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3 .-o' 20  3e * 44 3-:.:>.\í .:; ¡). j-u:l¡:U> Bi- 
ñ«Vi Bxuéi kh . • ¿ 3:0. >14:4

íjfik 'f?. i*/5/• Sfi ídem O í) .  Ík'\im\iÚQ 
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Orden. rl:4^nt;á: 'o de AavUiíir ore 

iisa-v :¿? cecai aPí O. manean Fe- 
fi-á^ ( í<'i<nv7., --'103-3 41-A 4

f r r:4'C * 4 !'»c:;. i;v ; hcMK-lores cae- 
v  i'4 :a;r ¿A r e  v-.a vici^c nFiS-a^ B  
4v i-:;., 4 a-on¡ lo unrií-s  nae imíF^ si 
fc-rcv>c;4 use rUecUnaa - Pag,  3M 0,

MINISTERIO DEL AIRE
^ « o í ,'í

Orden.—■ ik >ucod«í jo I P v m A  Mñm?r 
oí Üopkáü de ioilnder/a Id Narciso 
B nrém ? * •= : Ae, ' ̂   ̂ , ‘•ando
méritos con traídos*—  P A p  3146.

A n u n c io s  O f ic ia le s
CornlsMr. de • Agricultura y. Trabajo 

AgnVela. -  Acuerdos de ló Comisión
' -Mixto árbitra! de la producción 

agro-fabril azucarera.,
Ce-mié de pomedo B;iUanjefK, - • (4nc 

PBs Oe • * •;̂ 0- :; de- Oíí>ncdaa.
¡C jííMOCOi

IPiC ioH y e- odcPrnC o

Presidencia de L a  J u n t a
Técnica del Estado

Or d e n e s
Excmo. Sr,: La liberación de 

Santander plantea respecto al 
estampillado y canje de biHeles 
del Banco de España los mis
mos problemas que surgieron ai 
reconquistarse Bilbao, y que de
ben por tanto ser resueltos; con 
normas susíanciaimente idénti
cas a las contenidas en la Orden 
de esta Presidencia, de 24 de ju
nio último.

En su consecuencia dispongo:
1.° Desde ia publicación de 

la presente Orden en el B o let ín  
O f ic ia l  d e l  E s t a d o , se ab re  un 
plazo de veinte días hábiles para 
que durante é¡ puedan ias per
sonas individuales o jurídicas re
sidentes en Santander* el día 20 
del mes en curso presentar al 
canje los billetes que tuviesen 
én su poder y hubiesen sido 
puestos en circulación con ante
rioridad al 18 de julio de 1936,

En modo alguna podrá solici
tarse dicho canje por las perso
nas que no residieran en íSantau- 
der ei mencionado día 26, sa¡vo 
siempre lo dispuesto en ei • 
mero 6.° de esta disposición.

2.° La presentación para el 
canje se hará en la Sm ursal dd 
Banco de España en Santander, 
siendo obligatorio para todo pre
sentador acompañar factura de

los billetes y declaración jurada 
de su persona! pertenencia y le
gítima posesión, asi como de su 
residencia en Santander el día 
28 de agosto.

La Autoridad* gubernativa po
drá, sin e n h  r g í ,  s í  ias circuns
tancias Je ^  o renT habilitar los 
í oca! e s 'd e d e, e r m i i) a (i o s esta
blecimientos de crédito para la 

" recepción y  canje en su caso de 
los billetes, pero adaptando 
cuantas garantías fiscalizadoras 
sean necesarias a fin de lograr 
el .exacto cumplimiento de lo 
prevenido, y entre ellas, como 
inexcusable, ia de que se ads
criba—durante la vigencia de 
este acuerdo —a ese servicio, en 
cada uno de les locales autoriza 
dos, por lo menos, a un funcio
nario del Banco de España, el 
que cuidará de que se totalicen 
ai día las entregas y se envíen 
con sus justificantes a la Sucur
sal del Banco indicado.
' 3d En tanto e halle en vi

gor esta Orden, cuantas opera
ciones-efeauen la Banca y Ca
jas de Ahorro de Santander, que 
supongan Ingreso material, de 
billetes, - habrán de ir acompa
ñadas de las facturas y declara- 
cernes juradas expresadas en ei 
num ero  p re c e d e n te ._

4.° Los bíüeU/.s de! Banco de 
España puestos en circulación 
untes del i8 de julio de 1930, 
tendián curso legal en Santan
der en los quince primeros días 
del plazo señalado en el numero

primero, debiendo las entidades 
bancarlas y Cajas de Ahorro re
cibirles con ias formalidades 
consignadas en el numero ante
rior, en ias operaciones propias 
de dichos Organismos, Dentro 
de ios cinco días restantes, «os 
tenedores de tales billetes no 
podrán utilizarlos más que para 
presentarlos ai canje,' y pasado 
ei término de los veinte días há
biles, quedarán sin validez, 

o,°- ,Se prohíbe terminante
mente la entrada en Santander 
con billetes de! Banco de España 
que no sean de las nuevas emi
siones techadas en Burgos el 21 
de noviembre de 1936, adyirfién- 
dose que los miradores de esta 
prohibición, en cuanto tienden a 
quebrantar e¡ Deéreto-Ley de 
estampillado y las Ordenes com
plementarias de canje, se nadan 
comprendidos en el art. 12 del 
invocado Decreto Ley y se les 
considerará por lo tanto corno 
autores dei delito de auxilio a la 
rebelión.

Con objeto de ejercer la vigi
lancia conducente a la efectivi
dad de lo establecido en el pá
rrafo anterior, se instalarán ías 
oficinas adecuadas en los pun
ios precisos, integradas en su 
caso por inneumanos de Adua
nas y del Banco-de España*

G.° La Junta Técnica del Es- 
indo, resolverá prefereniern ente 
y con la urgencia posible las pe
ticiones de estampillado ya de
ducidas ante eiía? por quienes
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habiendo estado en Santander 
durante el periodo de domina
ción roja, se evadieron de esa 
capital antes dei 26 de agosto y 
no pueden por consiguiente aco
gerse a los beneficios de la pre
sente Orden, en la inteligencia 
de que igual sistema se seguirá 
con los que se encuentren en tales 
condiciones, aunque no hubiesen 
formulado Instancia, siempre que 
aporten los recibos de las Adua
nas donde depositaron los bille
tes o los certificados expedidos 
por las Autoridades militares 
correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de agosto de 
1937.»Segundo Año Triunfal.

, =Francisco O. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud délas 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto núm. 220 dé 17 de 
febrero último y aceptando el in
forme de esa Comisión, que no 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones aducidas por 
«Construcciones y Pavimentos 
Gil, S. A.», con domicilio en 
Madrid, esta Presidencia acuer
da denegar a la expresada enti
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 25 de agosto de 
1937.“ Segundo Año Triunfal.»  
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
as alegaciones deducidas por 
a Sociedad Anónima «Sociedad 

José Antonio Noguera>>, domici- 
lada én Valencia y accidental

mente en Sevilla, he acordado 
conceder a esa entidad los be
neficios establecidos en el ar
ticulo primero del expresado De
creto.

Dioi guarde a V, E. muchos

años. Burgos 30 de agosto de 
1937. -Segundo Año Triunfal. 
«Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de. Hacienda.

Excmo. Sr.: Como ampliación 
a la orden aclaratoria ae esta 
Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado, de fecha 22 de ene
ro, del Decreto número 91, a 
propuesta de la Comisión de In
dustria, Comercio y Abastos, 
dispongo:

Se incluyan toda clase de mi
nerales, entre los productos que 
figuran en el artículo primero de 
la referida Orden.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de agosto de 
1937.»Segundo Año Triunfal.» 
Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Industria, Comercio y Abastos 
y Sres. Presidentes del Comi
té Ejecutivo de Comercio Ex
terior y de las Juntas Regula
ras de Importación y Exporta
ción.

Habiéndose padecido error de 
copia en la publicación de ia Or
den de resolución del expedien
te instruido a D. Manuel Cha
cón Sánchez, se procede a inser
tarla nuevamente, una vez recti
ficada en debida forma:

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente instruido a D. Manuel 
Chacón Sánchez, Catedrático 
del Instituto Nacional de 2.® En
señanza de Jerez de lá Frontera' 
(Cádiz), de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 
ae 8 de noviembre último y Or
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado, para su apli
cación, dispongo:

La confirmación en el cargo 
de D. Manuel Chacón Sánchez 
e inhabilitación para ser nom
brado Director del instituto de 
segunda Enseñanza de Jerez de 
la Frontera.

Dios guarde a V. E. muchos 
aflos, Burgos 28 de agosto de 
1937. Segundo Año Triunfal.» 
Francisco G, Jordana.
Sr. Presidente de lá Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Vista la petición formulada por 
la Junta Provincial de Beneficen
cia de Sevilla como Patrono de 
la Fundación instituida en Este
pa por D. Gonzalo Fernández 
de las Cuevas, en relación con 
el cumplimiento de los fines 
fundacionales de dicha Institu
ción y

Considerando que Igs gestio
nes llevadas a cabo por el cita
do patronato para el rescate de 
determinados bienes fundacio
nales han dado un resultado ne
gativo a pesar de su continuidad; 
haciendo todo suponer que da
do el tiempo transcurrido y la 
imprecisión de datos y antece
dentes sería Inútil intentar pre
tender conseguir un positivo y 
favorable resultado con la conti
nuación de iguales o parecidas 
gestiones a las hasta ahora rea
lizadas.

Considerando que no debe de
morarse por más tiempo la apli
cación de las rentas al cumpli
miento del fin fundacional y, no 
siendo esto posible, por la insu
ficiencia de aquéllas, al que se 
determine en el oportuno expe
diente detransmutación de fines, 
que pudiera el ser de obras c/r-, 
cum escolares de conformidad 
con el Decreto de 15 de julio de 
1921.

Esta Comisión de Cultura y 
Enseñanza ha resuelto:

Que sin perjuicio de que por 
el Patronato de la Fundación de 
D. Gonzalo Fernández de las 
Cuevas puedan continuarse las 
gestiones que estime adecuadas 
para el,rescate de los bienes fun
dacionales se Inicie por aquél el 
oportuno expediente de trans
mutación de fines de la Funda
ción de acuerdo con lo dispues
to en la vigente instrucción de 
24 de julio de 1913.

Dios guarde a V. S. muchos 
años. Burgos 19 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.» 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente del Patronato de 

lá Fundación de D. Gonzalo 
Fernández de ias Cuevas. -Es
tepa.
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G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden
Visto el escrito de la Jefatura

Sripeo,, 9  pv e f,, P - li, eO o,; 
O:. ! ; ,0 T hT o C Hr¡ i> 0„ pee Ve
ga n T c o ene Pee 7 Coni^u a nU; 
jefe Oei Cuerpo de Sepundod 
de Suvliia, de seeOdo error en 
!a 'Vena gee en 8 ud eerne) par
ticipaba que cumplía !a caed re» 
ge.mceoe k< nava ei cese y su ju~
bTv Va e; GaeoPe de upCedrl
planada O. jóse ierren Gime, que 
cu vee a, ser el día \h del co
rrióme i o es d  ule 15 de sep- 
iíeniPrc iCOAiang de ieiuau i n 
conveniente Jispvuior que se 
emienda rectificado cu ese sen
tido en la Orden' fecha 11 dei 
actuad 3-r por tanto el referido 
Vünrdia deberá cesar ce e! ser
vicio ndVo- el día 75 de sep
tiembre próximo en lugar ilci i 5 
dei conVane.

Vanado! id 28 de agosto de 
1937 • v 7 j v i ob eren d,> r c m n e r h 7
LUíS Va:;.iC$.

S c r e t a r ia  d e  l a  G u e r r a .

Ordenes
A n u n c io s

Por seguir las condiciones se
ñaladas en el Decreto núm. 50, 
de i8 Ue -ag; isu:- uo 1986 (B. O. 
númena >7 kecbo o;íendvo a! 
Instiiíuo ue V Guardia Civil por 
orden de S E. e! Generalísimo 
de ios Ejércitos Namonalmn de 
ícehn 2o de abrí: iddavn se cor- 
cede el ascenso ai empleo ñauo 
diana se m | r\ p asn a r.l 7v ¡n -  
tanteckí de dicho Instituto, con 
destino en la Guardia Colonial 
cíe! Godo de OGuom que n con
tinuación se reiacGnav debiendo 
ser colocado en e! escalafón en 
el logar que le corresponda: •

Brigada IV VV-vaco G aivte
Birmqiice.
. Sargento De Andrés Q m cm  

CabeCo 
Cabo a.7 dufan-m̂  Tomás Gur

da.
■ Idem D. Federico Díae Donde- 
guez.

Burgos 30 de agosto de 1037, 
=  Segundo Año Triunfa!, =: El

(O; n;i -re! a i e a. G m m á n  G d
VUl-Uó:

S e  n o m b r a  T e n i e n t e s  p r o v i 
r e o o O r s  Coi oa v  • (Ja i vare a va va 
pe- baba.!' vino m cim arr: n,* ..o;
: :» *. • * . i... . '■ ■ i i .' SU.'»., • • • . •
a M  '-i!.a';- que m uoímlmp
los Ahumsos de diana Escocia 
que ;igu:m¡ en la CguMuíe re- 
’ ación:

Ejército cieí Norte: ’
D, Luis Suórcx ñivaree, si 

Vilí Cuerpo de Ejercito.
D, Antonio Pineda (jttaiba, al 

ídem ídem.
D. Frueasco Hernández Rubio 

3' Ce.u,¡:i v.'A, a! idata ¡deau
0, iquíu Zmoa¡i2 P-ueyo, al

ivitiit
D. Amonio María Ntunz Eri

ce , a! idmn ídem.
í). kems Pasterrechea Agui- 

i'ro, ai ideas Ui .ia,
1, ikri'K-! Valentía (jarcia 

Baba-,;,:, at ivced:ai .'-ü,¡ de Fraus-

D, José iada átu./.quiz de M i
gue!. ni 'dciu a.íi'eo

Fioee'o'ó'i EaiííSvcros Mo
rases, í,  ¡dono ídem.

D, Migue' Angel Raíz Larrea, 
a! iiien; Ídem,

IL José M:-nn prauquoí Mar
tínez, ai id-un ideeo

D. Ricardo ,'osnis Sc'dañoüS, 
ai ídem iilcm

ü Jaime d'ut;,arré Mariísiez, 
ai idea! idmrs

i/ juna Uimueo Rubio Saesrz, 
ai ÍiIoHí ideas.

D. Santiago Aiuíaüana Ventu
ra, al luí-ni ioerü.

EicrcUo PM Centro:
D. Caíaru Ureen Civdra. al 

V Ciuii'ííí) de Ejército.
D. Litis Matarredcna Tero!, 

ai ídem ídem.
D. Luis Escolan© Herrero, al 

ídem ídem.
D. José Marín Cntco de Guz- 

ntán. ñ! klern ídeua.
DMoté Borobio Ojeda, al Idem 

fdi'un.
D, Aié'O!,.') vaeder Muños, ai

ñ k n *  id e al,  '
:tr CMaM Candan Paalas, al 

Vi: Cuerpo c'e Ejército.
D. jocó Tun'es Quevedo, al

ideun ídem..
D. Alberto Qranda Villar, al 

ídem Idem,

I >. Mm'MfiO Guido,
;.ií ué:iu ■m ■ i:.
- ó. MmaPn de di Concha Üh- 

¡0:0 Mí i ;:d mo o, ¡o; n;,
i---, Anomíu tiu-iij . V Cm l g o 5,. 

o! dJem ¡dé.Vi.
D. j¡¿-;u! Ubmfh Coran Oí;H- 

Ver»», M C ao  iOéiTi.
■ ■ . . mm, A oí 9 , " -da c’ 

Idmvi idem.
.0. Miguel Bcccoa  Arribj; a! 

idem ídem.
D. Clemente Mlra’íes da im

perial y Lúea, si Idem ’dcrm

A disposición del Excelen
tísimo S? General j»ic rio 
las Fuerzas Miniares da 
oárrocaor:

D. José Francisco Zubiüaga y 
Zubiilitga,

D, José María Teje; o y B a 
rí ¡io.

O, Migue! Legorburu Liza- 
rraide.

D.'juan Hofíer Manzuco,
D. julio Gonzalo Martí».
D. Miguel OimcPo Golfantes. 
D. Francisco cC raería Her

nández Jiménez. _
D. Víctor üieixíj Lzcurdía.
D. Luis Sanios García,
D. Andrés Sánchez Ancnuefo, 
D. .Casimiro Díaz Corriz.
D. Carlos Valdcs Ruiz.
D. Audi M Prado SmorreM.
'■ \'Ho ' Siiqué y'de Cpoiía, 

M Grupo CaooUanma¡o üe Au 
tora oviiism o.

ij. jiirx v . mía Robert y Ro
ben, ni idem ídem.

i). Enrique Alejo Vdasco, a! 
ídem ídem.

Burgos 31 de agosto ríe 1937. 
“ Segundo Ano Triunfal. — Ei 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Yuste,
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AsimilacionesA propuesta del Excelentisi
tu o S r# GsnsrfíJ (le*! 83 CtJBfpo 
de Ejército, queda sin efecto la 
asimilación' de Alférez Médico 

r . "  > r . Bouzo
?  - t , -v; ; - u mu 9 1 29 cíe abril 
ó. ,r . - ,M', uedon-

c ■ •» que
o .  • •€>' . a v  i ecluta-
mlemo wB̂ otiuí»,

Burgos 28 de agosto de 1937. 
=  Segundo Aro Triunfal. —JEj 
Genera! Secretario, Germán Gil 
Y usté.
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B ajas
De acuerdo con lo informado 

por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, cesa en el em-

[>leo de Alférez provisional de 
nfantería D. Nicolás Pardo Arfe- 

nas, pasando a la situación que 
le corresponda. por razón del 
reemplazo a que pertenezca.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
A propuesta del Excelentísi

mo Sr. General Je fe  Superior 
Accidental de las Fuerzas Mili
tares de Marruecos, se nombra 
Primer Je fe  instructor de la 
Mehal-la Jalifiana de Larache nú
mero 3, al Teniente Coronel de 
Infantería D. Mariano Lambea 
M asa, continuando en su actual 
destino.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

La. orden de fecha 31 de julio 
último (B . O. número 287), por 
la que se destinaba a la Milicia 
Nacioual al Comandante de In
fantería D. Mateo Torres B es- 
tard, se entenderá ampliada en 
el sentido de que su destino de 
plantilla es en la Sección de Mo
vilización y Estadística de la C o
mandancia Militar de Baleares, 
desempeñando a la vez el cargo 
de Delegado Nacional de las Or
ganizaciones juveniles de F a la n -. 
ge Española Tradicionalista y de 
las J .  O. N. S .

Burgos 30 de agosto de 1937. 
“  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasan a los destipos que se In- 
dlcan los Oficiales de Infantería 
que figuran en la siguiente rela
ción:

Capitán D. Fernando Plgnate- 
111 Carrasco, del Regimiento de 
Infantería San Marcial núm. 22, 
a disposición del Excmo. Sr. G e
neral jefe del 7.° Cuerpo de 
Ejército.

Alférez provisional D. Julián

Navas Sánchez, del Regimiento 
de Infantería Cádiz núm. 33, a la 
Legión.

Idem id. D. Jorge Roberto 
Ruiz de Santayana Riosca, del 
Regimiento de Infantería La Vic
toria núm. 28, al Grupo de R e
gulares de Ceuta núm. 3.

Idem de Complemento D. Pa
blo de Epalza López de Lerena, 
actualmente a disposición del 
Excmo. Sr. General Je fe  del 
6 .° Cuerpo de Ejército, a las ór
denes del Je fe  de Industrias c i
viles de Vizcaya.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
==Ségundo Año Triunfal. == El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales se destina a la Legión 
a los Oficiales de Infantería per
tenecientes a la disuelta Bandera 
Sanjurjo, que a continuación se  

. relacionan:
Capitán D. Angel, Ramírez 

Cartagena'.
Idem D Julián Salvo Guzmán.
Idem D. Bartolomé Llopart Gi- 

nart.
Teniente de Complemento don 

Francisco R'omeo Julián.
Idem de id. D. Lorenzo Moli- 

ner Vargas.
Alférez Profesional D. Cándi

do Aceña Herrera.
Idem de Complemento D. Jo sé  

M a Franco Andera.
Idem Provisional D .Jo s é C o -  

lomer Reyner. -
Idem id. D. Juan Mosquera 

Morales.
Idem id. D. Carlos Valls Ro- 

vlra.
Idem id. Jo sé  Villagrás Gon

zález.
Burgos 30 de agosto de 1937.. 

Segundo Año Triunfal.=EI G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Queda sin efecto el destino al 
Grupo de Escuadrones de C a
ballería del VI Cuerpo de E jér
cito, conferido por Orden de 5 
de julio último (B. O. núm. 260), 
dél Comandante de dicha Arma 
D. Benjamín Martín Duque, que 
continuará prestando sus servi

cios en el Tercio de Requetés de 
Ab&rzuz8i

Burgos 30 de agosto de 19£7. 
Segundo Año Triunfal.==EI G e 
neral Secretario, Germán GU 
Yuste. '

Por conveniencia del servido 
pasan destinados a disposición 
del Excmo. Sr. General del 6.° 
Cuerpo de E jército y a la Briga
da Legionaria «Flechas Negras» 
respectivamente, el Comandante 
de Caballería D. Jo sé  Churrufca 
Asuero, y el Alférez provisional 
de la misma Arma D. Manuel 
Roldán Losada.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. “ El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. S e -  
. ñor General Jefe de Moviliza

ción, Instrucción y Recuperación 
queda sin efecto el destino al 6 .° 
Cuerpo de Ejército, conferido 
por Orden de 4 del actual (B. O. 
núm. 292), del Comandante de 
Caballería D. Jo sé  Hernández 
Franch, que continuará en el 
Ejército del Sur.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. “ El 

.General Secretario, Germán Gil 
Yuste. .

Por conveniencia del servicio 
se  destina al Regimiento de C a 
zadores Numancia, núm. 6, al 
Alférez provisional de C aballe
ría D. Enrique Salazar y Vigil 
de Quiñónés, en la actualidad en 
la Milicia Nacional de F. E. T . y 
d é las  J. O. N. S .

Burgos 30 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. ==EI G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

3* Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasa destinado a la 
Legión el Alférez provisional de 
Caoalleria D. Bartolomé Peiáez, 
del Requeté de Sevilla.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal.“ El 
General Secretario, Germ án G il 
Yuste.
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Por conveniencia del servicio, 
el Comandante de Intendencia 
D. Francisco Clarós Martín pasa 
destinado, de la Intendencia G e
neral, a Je fe  administrativo de 
los servicios de Intendencia de 
Santander, y el Capitán del mis
mo Cuerpo D. Francisco Aizpu
ru Maristany, de ia Intendencia 
General, a Encargado de ios ser
vicios de Intendencia de dicha 
plaza.

Burgos 30 agosto de 1 9 3 7 .=  
Segundo Año í riunfnl.=El G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

S e  destina a la Banda de la 
Legión al Músico de 1.*, asimi
lado a Sargento primero, D. José 
Gil C lofent, procedente del Re
gimiento Infantería La Victoria 
número 28.

Burgos 30 de agosto de 1937.
.« S e g u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Auxiliar Administrativo del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Manuel "García Man
zano, de la situación de disponi
ble forzoso, pasa destinado a'la. 
Jefatura de Estado Mayor de la 
Circunscripción Occidental.!

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.=  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Empleos honoríficos
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se concede el empleó 
de Alférez honorario de Infante
ría, por el tiempo que dure la 
campaña, al Sargento de Infante
ría, retirado, D. Eugenio Olivito 
Castillo.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S . E . el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 23 del mes actual, 

; se habilita para éjercer el em
pleo inmediato superior al C o
mandante de Infantería de la 
Metal-la del Rif» O. Rodrigo

Suárez Alvarez, que mandará 
una agrupación en la 61 Divi
sión.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General je fe  del 8 .°  Cuerpo 
de Ejército y a ios fines del ar
tículo 2.° de la Orden de 23 de 
noviembre último (B . O núme
ro 39), se habilita para ejercer el 
empleo de Teniente a los Alfé
reces de Infantería del Regimien

t o  Simancas, núm. 40, D. Dioni
sio Martínez las Heras y D. An
gel Bazal Otero, por reunir las 
condiciones que señala la Orden 
de 10 de julio último (B , O. nú
mero 265).

Burgos 30 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N a- 
ciouales, se habilita para ejercer 
el empleo de General de Briga
da al Coronel de Infantería don 
Antonio Perales Labayé, por ha
bérsele conferido el mando de 
una División del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Bnrgós 31 de agosto de 1937. 
«S eg u n d o  Año Triunfal. «  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S . E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de General de Briga
da al Coronel de Infantería don 
Alvaro Sueiro Vilariño, por ha
bérsele conferido el mando de 
una División del 5 .° Cuerpo de 
Ejército.

Burgos 81 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.=EI G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

J uicio contradictorio
La Orden general del Ejército 

del Centro, ael día 24 de agosto 
actual, en Valladolid, dice lo s i
guiente:

«Por disposición de S . E. el 
QeneíaWsimó de los Ejércitos

Nacionales, que ha dispensado 
el plazo reglamentario, se ha Ini
ciado la instrucción del expe
diente de juicio contradictorio 
para ia concesión de la Cruz 
Laureada de San Fernando a fa
vor del Comandante de Infante- 
ríe D. Mariano Gómez Zamalloa, 
habiendo sido designado Juez 
instructor del mismo el Teniente 
Coronel D. Emilio Alamán. Lo 
que de Orden de S  E. se publi
ca en la de este día para general 
conocimiento-=E1 Coronel Je fe  
de E. M ., Juan Quero*.
Maestros herradores provisio

nales.
S e  nombra M aestros herrado

res provisionales a los alumnos 
aprobados en los cursillos cele
brados al efecto en el Ejército 
del Sur, que se relacionan a con
tinuación, procedentes de los 
Cuerpos que se indican, y pa
san a las órdenes del Je fe  de 
servicios Veterinarios del VIH 
Cuerpo de Ejército.

JD. Fernando Fonseca Domín
guez, del Batallón de Cazadores 
San Fernando número 1.

D. Pedro M aese Sánchez, de 
Caballería de Ceuta.

D. Pablo Fornes Sánchez, de 
la Agrupación de Artillería de 
Ceuta.

D. Fortunato Marino Rojo, de 
la Idem id., de Larache.

D. Matías Vázquez Jesú s, del 
Regimiento de Taxdlr 7.° de C a
ballería.

D. Francisco Oómez Quero, 
del Regimiento Infantería de Pa
vía número 7.

D. Mariano Barreche Santia
go, del Parque de Automovilis
mo del Ejército del Sur.

D. Germán Gregorio Colora
do, del tercer Regimiento de Ar
tillería Ligera.

D. Manuel Herrero Balleste
ros, de F. E. de Sevilla.

D. Antonio Romero Araná, del 
Regimiento Tqxdlr 7.* de Caba
llería.

D. Rafael Costa Arjona, de 
F . E. de Huelva.

D. Jo sé  Durán Benltez, del 
Regimiento Infantería Granada 
número 6.

Burgos 30 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riu n fa l.= E l G e
neral Secretarlo, Germán \ Gil 
Yuste.
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M e d a l l a  d e  S u f r i m i e n t o s  p o r  l a  P a t r i a

De aniivdo e««?i Negociad;) 
de ]ir u: i,; de i->ía 
de Guere» Y yh.'V¡,! inlonuo de
jos ' i--¡ vui. ¡:; v'C liiíojidi-ueia o 
l i t íó  .i  í '; :;Oü ihv ca le  t ...iv¡ n ¡s i , so
coíH’íhIí" itj Medalla cíe SvóYi- 
T¡?u-:r;:i perón ¿' ír!;í a los t.'lo 
O'-'V' ¡ y »)(.'! s»na! ue Tropa que 
,( roiOl-Oi iS-ín se y
es los íoso'ic 'ones ¡(ue en ceda
í SSO SO S >■:>! ; 'SO¡!.

1 'osO:;;! ¡I? ¡ i i is n e  ! jo, i ' j i 'd í !  y 
e íjo i■> so líío  ¡le :u :n ijo s e e s , *0 oí 
¡i. "O i, ¡i .■ es le ! i -Se t u ; U 1 s /'.sos 
I ! Pab lo  Barón su ! O i ¡ ; ÍO • i ;y Í , Í !O ié ;  
i i i i t i i i i s  g r a v e » . os (];:< ( se eo- 
V ié is b ii ' ¡le i 036 ai efio tiOU ;Jíl
bombardea/ invhfiemio en su 
curación i38 días y comprendido 
en el apartado b).deí artículo 5 " 
de la Ley de 7 de julio de 1031 
(i 3 L. núm. 273). Lo c¡^respon
do percibir las canUdodes si
guientes: por la pensión diaria 
anexa a este concesión 2.070 pe 
setas y por la indemnización por 
una sola vez 375, haciendo am
bas un tota! de 2,445 pesetas.

Capitán de infantería, del Re
gimiento Infantería La Victoria
núni. 28 1J, luán Hernández 
Sánchez, herido «grave* el (lía 
23 de pihe de¡ pasado año ea el 
Alto deí León, inviniendo en su 
curación 348 dias e incluido en 
ei apartado e) deí artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L núni. 273). Le correspon
de percibir las cantidades si
guientes: por ta pensión diaria 
anexa a esta concesión 5.22U pe
setas y por la indemnización por 
una sola vez con la mejora corres
pondiente a su esíado de casado 
citando fué het ido, 4.500 pese
tas, haciendo ambas un total de 
9.720 pesetas.

Capitán de Artillería, con des
tino ert el Regimiento de Artille
ría Ligera autu. 3,1). Daniel Kub; 
Ruiz, herido -grave» el día 8 de 
octubre de 1936 en la toma de 
Mal (iva (Málaga), invirtiendo en 
su curación 48 días e incluido 
en el apartado ci) dei articulo 57 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núni. 273). Esta concesión 
se hace sin derecho a ia pensión 
e indemnización que íe corres
ponde por renuncia expresa que 
de ciía hace ei interesado en be
neficio deí Tesoro Nacional.

Ofipiíñn de laíamona dei Re- 
gumento 1í¡íaoiéi'í.j ■ ZíU'agi>7.í> 
suba, 80, í ), julio Boíles!, .os 
Loií lo], herido .;¡¡ ¡vo  id día 21 
do íroiVi o HÍlüiüi en la p.ixsii ion 
¡jo Lnbrios (Oviedo),'contimi;in
dio fH'iuaiíneiií!-' en cni/dou c !u- 
i'hiíd> : ou ei ¡¡¡inflado ry de! ¡ir • 
tícelo 5 " de I¡i 1 ,ey di* 7 de ¡¡¡lio 
do i92i (O. Lo mím. 273)/ La 
pensión.diaria miexa a e.sla con- 
eo-Aón será de 16 pese i as desde 
2; te. ¡-¡a oi¡ qi,o loé herido basta 
el Cíe (pe; seo dado do nita para 

' ore '■ ot n s pero sin í|u>- en ¡un-
i ’Mu o:i:oi ¡)¡iei!¡{ i iisti'uiei in *; i ó -
do o¡o- aiye-, y que peíoibirñ en 
ia fonna prevenida en eí número 
3 de ia Orden de esta Secretada 
do 8 tic jimio último, debiendo 
piaotieaise, ai ser dado de. alia, 
una liquidación completa de di
cha pensión y de la indemniza
ción de 4.500 pesetas que por 
una sola vez y con la mejora, a 
su ornado de casado cuando i’né 
herido le corresponde percibir.

Capitán honorario del Cuer
po jurídico Militar, con destino 
en La Cortina, D. Valentín Se
rrano Sánchez, herido «menos 
grave* el día 26 de abril último 
en i a Loma de Los Gallegos (As
turias), en ocasión de mandar 
como Alférez de Complemento 
fuerzas de la segunda Bandera 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
de La Coruña, e incluido en ei 
apartado a) dei artículo 5.° de la 
Ley de 1 de julio de 1921 (C. L. 
núm.. 273). lisia concesión se 
hace sin derecho a ia pensión 
que Se corresponde, por renuncia 
expresa que de ella, hace el inte
resado en beneficio de! Tesoro 
Nacional,

Teniente de Infantería, retira
do, con destino en el Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Ceuta, núm. 3, D. Ricardo Ruiz 
Schache, herido «grave» ei dia 
13 de enero último en las opera
ciones. sobre ei puerto de Sos 
Vientos (Ronda), invirtiendo en 
su curación 122 dias y compren
dido en' el apartado e) dei ar
tículo 5.® de la Ley.de 7 de julio 
de 1021 (C. L. núni. 273). Esta 
concesión se hace sin derecho a 
la pensión e indemnización que 
íe corresponde por renuncia ex
presa que hace de ella el intere
sado ert beneficio del Tesoro 
Nacional. •

Alférez provisional de ¡nfap- 
ir-iía de! Regimiento de íníanie- 
ií;¡ de Z i ¡ i , ¡ i (i > z a, n ú ¡n 30, do n 
Jiian Manzauedo. ('añadas, heri
do «grave*' ei dia 25 de enero 
úilínio en lo defensa de la posi
ción lie Líanos (Oviedo), conti
nuando ariuajnuinte en curación 
e incluido en el apartado e) del 
articulo ñ.° de la Ley de 7 de 
julio de 1921 (C. L. núm. 273). 
L» pensión diaria anexa a esta 
concesión será de 15 pesetas 
dr'-'dr !a h-eíjH en que Lié herido 
hieda O din en que sea dado-de 
¡illa para el servicio, pero sin 
que en ningún caso 'pueda tlls- 
f rutarla más de dos años; debe
rá percibirla en la forma preve
nida en el número 3 de la Orden 
de esta Secretaría de 8 de junio 
último, practicándose, al ser da
do de alia, una liquidación com
pleta' de dicha pensión y de la 
indemnización de 3.(300 pese
tas que independientemente de 
aquélla, y por una sola vez, le 
corresponde.

Aiférez Médico militarizado, 
Jefe de la Sección Mixta de Sa
nidad de Montaña, D. Guillermo. 
Vilches Martínez, herido «menos 
grave» el dia 2 de febrero últi
mo en ei Puerto de los Vientos 
(Ronda), invirtiendo en su cura
ción 80 dias e incluido en el 
apartado b) dei artículo 5.° de 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. 'núm. 273). Le correspon
de percibir las siguientes canti
dades: por la pensión diaria ane
xa a esta concesión 1,200 pese
tas, y por la indemnización, por 
una sola vez, 200, haciendo am
bas un total de 1.400 pesetas.

Sargento de Requetés del Ter
cio de Requetés de Burgos, don 
José Martínez Sancho, herido 
«menos grave» el dia 26 de julio 
de 1936 en el frente de Somo- 
sierra, invirtiendo en su curación 
más de 40 días e incluido en el 
artículo 14 de la segunda cate
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley de 7 de julio de 
1021 (C. L, núm. 273). La pen
sión anexa a esta concesión será 
Vitalicia de 17‘50 pesetas men
suales, que percibirá a partir de 
1.® de agosto dé 1936..

Guardia 2.®, de la 4.a Compa
ñía de la Comandancia de la 
Guardia civil de Oviedo, José 
Armesto Trincado, herido «gra-
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vé» e! día 17 de novlembfé de 
1030 en Rlofrío (Asturias), ai ser 
pasado por ías armas en unión 
ae sus restantes compañeros, 
después de haber permanecido 
preso desde e! dia 20 de Julio 
anterior, por haber resistido al 
enemigo en el puesto de La Peí* 
güera, e Inviniendo en su cura
ción más de 40 días e incluido 
en el articulo 74 de la 3.* cate
goría del Cuadro Clasificador 
anejo a la Ley d» 7 de julio de 
1081 (C. L. nam.. £78). Esta con
cesión se hec« sify derecho a la 
pensión que s<> corresponde, poí 
renuncia expresa que hace de 
•lia H Interesado en beneficio 
del Tesoro Nacional.

Soldado del Regimiento de In
fantería Lérida núm. 35, Luis 
Blanco González, herido «gra
ve» el día 6 de enero último en 
la posición de la Ermita de San 
Claudio /Oviedo), In virtiendo en 
su curación más de 40 dias e In
cluido en los artículos 11 y 12 
déla 2.* categoría del Cuadro 
Clasificador anejo a la Ley de 7 
dé Julio de J921 (C. I, núw 273), 
La pensión anexa a esta conce
sión será vitalicia de 11*750 pe
setas mensuales, que percibirá a 
partir de L u de febrero del co
rriente año.

Falangista óe la Centuria «An
gel Molina», primera del frente 
de Guadarrama de F. E. T. y de 

, las J. O. N. S., Atllano Henero 
San fosé, herido «grave» eí din 
3 de agosto de 1030 en la posi
ción do Cueva Valiente (Guada
rrama), fnvíi tiendo en su cura
ción más de 40 días e Incluido 
en el artículo 81 de Iri tercera 
categoría del Cuadro Clasifica
dor anejo a la Ley de 7 de julio 

, de 1921 (C. L núm *273). La 
pensión anexa a esta concesión 
Será vitalicia de 12‘jSO pesetas 
mensuales, que pcrclb/rá a par 
tlr de L ° de septiembre de! pa
sado año.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
Oeneral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Com plem ento 
Ascensos

Por resolución de S E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 25 del actual, se 
confiere el empleo de Teniente ¿

de Complemento del Arma de 
Infantería, por llei/ai más de 
seis meses en el frente al Alfé
rez dicha escala y Arma don 
Ricardo Blanco García, con la 
antigüedad en su nuevo empleo 
de 30 de.ebrll de! corriente aflo.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
Oeneral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste,

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de fecha 24 del co
rriente mes, y por reunir las 
condiciones que exige el vigen
te Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo d*| Ejército, se con
fiere el empipo de Alférez de 
Complemento al Brigada de di
cha escala y Armu y Alférez pro
visional, empico éste en el que 
cesará, D. Tomás Martínez Ba- 
roña, del Orupo Mixto de Arti
llería número 2.

Burgos 28 de agosto de 1037, 
«■Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Pase a otras Armas,
Comprobado documeatalmen* 

te que ios Oficiales de la Escala 
de Complemento de las distintas 
Armas y Cuerpos que se men
ciona*' han terminado la carrera 
de Medicina, por conveniencia 
del servicio causan baja en di
chas Armas y alta en la misma 
Escala del Cuerpo de Sanidad 
Militar, conservando itt'antigüe
dad que actualmente disfrutan y 
pasando a ios destinos que se 
expresan en. la siguiente rela
ción, Incorporándose con ur
gencia.

Teniente D. Macario de Dios 
dé Dios, dé la Compañía de la 
J. A. P. de Salamanca, a las ór
denes del Exento. Sr. Oeneral 
Jefe del Ejército del Centro

Otro D. Manuel José Antonio 
Rufo Moya, del Regimiento de 
Artillería Ligera número 3, a las 
órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro.

Alférez D. luán Antonio Diez 
Pastor, de! Arma de Caballería 
en la-1.a Bandera Expediciona
ria de Fuerzas de Marruecos, a 

_a$ órdenes del Excmo: Sr. Ge

neral Jefe del Ejército del Cen“ 
tro.

Burgos 28 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal «»ni Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.
P ensiones de la Orden de San 

Hermenegildo
Vistas las propuestas remiti

das a esta Secretaría de Guerra 
por varias Autoridades, vengo 
en conceder las pensiones anejas 
a las condecoraciones de la Or
den de San Hermenegildo que se 
Indican, al personal de los distin
tos Cuerpos de la Armada e In
fantería de Marina que figuran 
en la siguiente relación, que da 
principio con eí Capitán de Na
vio D. jesús María Manjón y 
Brandarlz y termina con el Co
mandante Honorífico, Capitán 
de Infantería de Marina, D. An
tonio Barrelro López:
Placas pensionadas con 1.200 

pesetas anuales al personal de 
los distintos Cuerpos de la 
Armada, previa deducción de 
las cantidades percibidas por 
pensión de Cruz desde la fe
cha del cobro de esta nueva 
concesión:
Capitán de Navio de la Arma

da, en activo, D. Jesús María 
Manjón y Brandarlz, con la anti
güedad de 13 de mayo de 1936, 
a partir de 1.° de junio del mis
mo año; cursó la documentación 
el Corqandante general.del De
partamento Marítimo de Cádiz.

Teniente Coronel de Infante
ría de Marina, en activo, D. En
rique de i» Huerta Domínguez, 
con antigüedad de 20 de febre 
rodé 1930, a partir de l.ude 
marzo del mismo año; cursó la 
documentación el Comandante 
General del Departamento Marí
timo de El Ferrol -
Cruces pensionadas con 600 pe

setas (imiiiles al personal de 
los distintos Cuerpos dé la 
Armada: •
Coronel de Artillería de la Ar

mada, en activo, D. Eugenio Pé
rez Baturone, con la antigüedad 
de 20 de julio dé 1936, a partir 
de I.° de agosto del mismo año; 
cursó la documentación ei Co
mandante General del Departa
mento Marítimo de Cádiz.
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Com andanta hooorarlo, 'i moa
tan de Inhnlm \¡\ Uo ó lam e; re- 
tirado extraíaTmano, ! ?. Antonio 
Barrdro i/mi-'/;. *"•• a G anCAC• 
dad dr (i o< muyo (¡v. llUH? a 
partir d ■ i : - •■. jumo dol mismo 
U1V o ! ó  a m  I m i o u m i o n  O*-: í k u  
k h n; r • <0 ■ •; '.- a f r di * í¡+ ;'íor uuno Um~ 
Cu :,a MuaC.uu/al¡ CU- O í’Vnu •;;
:!. { "> hi O < > i'. U f fj O i Ú t H .' ¡áí  ¡ (') C O -
¡íVm;d;odr C»omrsl di'l ! mnmYm 
muido M arítim o de Mí p rn u C  

H urtos :>H de Íq/osío de l íC R  
■ - d e - M ¡ : . i ;  , A f í n  I V  i u n l a í  :-■•■• : i d 
•• e'-:-e I •’ í'l <C‘.J ¡O. 1. i Oí uCu  ̂ l\l
Yumrn

R et iro s

Por haber cumplido la edad 
re.giameidaría para oiío7 en 14 
del raes actual, d Comándame 
de Iníaníerím, en míuadón de re.- 
sen/a, í >, Victoriano Viiims Tu
rro, pasa a la de redrado, dim 
índando en esta situación, ron 
carácter provisional G babor 
pasivo n * • 11; u a! do de 675 ja-se
tas queí(:rra resp(nuUaMH?r contar- 
más de 35 años de servidos 
efectivos, cuya cantidad non ihC 
id, /i partir de 1,° de. septiembre 
próximo, por ín. I hdepjK'ióu de 
I ímlomin de. Nmamam ;g > m me 
ya < apCo ida ai reddejH d.

ida;v;S Vo o o arard?.* da: Ido?. 
—- deando Ano VVdvaíaia—id 
.Gemoal Secretario, üchhúu (di. 
Yuste.

Rectificaciones
La Orden de esta Secretaría 

de ( num! a de 15 dei actual 
(ÍL  O. número 601 q por la que 
kc concílle1 la Modada de Sufri
mientos por la 1 Sida, entre 
.otros, al Saínenlo de Panda de] 
Regimiento de infantería Gero
na número 18, 15 Smmpio Jimé
nez Juarri/., en las condiciones 
que se expresa*v se entenderá 
reelijlrada en el sentido de que 
su verdadero nombre es Ignacio 
y no Sorapln como alo figuraba.

Burgos 2H tic agosto de 11 ¿87. 
Segundo Afm Triunfo!.™HI < di
neral Secretario» Germán. Gií 
Y usté.

Le Orden de 30 de junio últi
mo (B. O. numero 250i por ia 
que m ubre Alférez honora
rio Áiiritiar de Contabilidad al 
Solo uo rv v meo Cañas Rae 
ñas, queda receRcada en el sen-

iíuo de se verdadero mvm~
ice; y sicludos son- los de indi- 
t i‘Uni - • ( 'añas [ Usasen

!Uroce-: de-ruyciato de í5)5?,
' I r j 'VH Ó : Ario Tr ji.mhd í I ( v O - 
is■ íd  C.-t.sSf ctm !>:>., Cerruañ Obi 
Yaco.,

S ección  de  M a e s .

S . M . el Generalisimo de los 
f ■jetjS sbaYaeCia ha cucdo 
a bicu ccmccder la asimilación 
[a oviShaab de Auxiliar ¿A de 
Ondeas y Arcinvos de Marina 
a ÍY jacinío Bidón Esie.iench, a 
¡un tir desde el 18 de eneno de! 
conlóete año.

Salamanca 24 de agosto de 
RO?,:-:SrM.ííjndí) Año Triunfad — 
í i l  Aímiraiile jefe dei Astado Ma
yor ue la Alalina, Juan Cervera.

S. E. el Generalisimo de los 
Ejérciíos Nacionales ha tenido 
a bien eom'soier la asínriiadón 
|)rovlKÍonal de Auxiliar 2.° de 
Oficinas y Archivos de .Marina, 
a i), ib-rnard/o Súuchívz Tur 

Salamanca 25' de agosto de 
ií)3?>M3egimdo Año Triunfal — 
IV Almirante jefe del Estado Ma- 
y-:>r de la Marina, juan Cervera.

Continuacion en el Servicio.
Se concende la continuación en 

ei servido, con derecho a los 
bem íidos r(‘glamentnrios, ai per
sonal de la Armada que a conti
nuación so expresa, por el tiem
po de Campaña y fecha de co~ 
mimeo.) <m |a misma que se in
dica:

Músico de 3.n de Infantería de 
Mm ínn l 'rancisco Mbmnda Re- 
donó o, con destino en ia Banda 
de Música de dicho Cuerpo, de!
I Tpmdamenio Marítimo de Cá
diz, en s»muiida campaña voiun- 
lariíc por iros años, a partir de! 
12 be ubrli ánimo.

Músico de 3.a de Infantería de 
A o * Adolfo Cíe am M m rio , 
cOti u'i. d v stl i ¡o que.e: £m¿enüi.

¡ ó ' i. la campaña voluntaria, 
i s unos, a partir del 1A de. 

diciembre de 1938.- - 
Músico de 3.a de Infantería de 

1 \ rína Antonio Cloqueó Bono!, 
con igual destino que ei anterior,

en mynmda campaña voluntarla, 
por tros anos, a partir de i A de 
biHemhro bu 1956,

(kilm de- V a uu Marinería VI- 
cao líe I-b-rrsra Os yautíq de la 
i! o lar i ó 11 del í 55 n.; Huso «Muría 
Teri^sM* s en segunda cauqviaa 
vohmlarke por'trcu míos, n par
tir del 20 de >oayo de J5,5?? por 
serie ele abono tres meses y 
vendo días, rhdvéndormle des
contar ia parte proporciona!1 de 
pruna y vestuario no devengada 
en su anterior campeara, bes clern 
¡ño osla coneesiou ioinaado co
rno Dase i os ümos ¿¿raednoos ocí 
cu interesado, y a reserva de la 
confrontación de lossmísmos en 
su día.

Cabo de Artillería de 1.a Joa
quín S<mdabete Pdjoo, de !a 
dotación de la Comandancia Ge
nera! -del .Departamento Maríti
mo de Cádiz, en seguíala cam
paría voluntada por tres anos, a 
partir de] día í .n de jubo último.

Fogonero Preferente Dositoo 
Vigo Vela, de ia dotación del 
Minador «Vuicano», en iiaxera 
campaña voluntrnla, por tres 
años, a partir dei 7 de junio úl
timo.

Fogonero Preferente Securi
el m o L Vi 11 a verde Rios, de da do
tación de ios Escuelas de Tiro 
Naval «janer», en cuarta cam
pana voluntaria, por tres años, 
a partir dei 15 de septiembre de 
1936, por serie de abono tres 
meses y diecisiete días, debién
dosele descontar la parte pro-' 
perdona! de prima', y vestuario 
no devengada en su anterior 
campaña, y quedando rectificada 
en este sentido ia Orden de 25 
de julio íVubrw (IT O. iHim. 285).

M a r i 11 e r o F o g o n e r o A v < 1 i 11 o 
Beeeiro Rivera, de la dotación 
dei Cañonero «Cánovas del Cas
tillo», en primera campaña vo
luntaria, por tres aíios, a partir 
•del 2 de septiembre ée 1938-

ManViero Fogimero jóse Cruz 
Sánchez, de la üoiaaún do] Ca
ñonero «Cánovas dei CasiíHo'», 
en primera campaña voluntarla, 
por tres anos, a punir de! dia 3 
de noviembre de 1936,

Burgos 28 de. agosto de 193?. 
Segundo Año Triunfa!.— El Ge- 
. e ' Secretario, Germán Gü 
yasim

3145
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Destinos
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien disponer que 
les señores Jefes del Cuerpo de 
Artillería de la Armada que a 
continuación se expresan, pasen 
a ocupar los destinos que al fren
te de cada uno se indica:

Coronel D. Diego Sánjuán Ga- 
vlra, cesa en su actual destino y 
pasa como Vocal permanente de 
la Comisión Militar de Moviliza
ción-e Incorporación Industrial, 
con arreglo al Decreto núm. 301.

Teniente Coronel D. Luis Cor
tina y Roca, se le nombra Ins
pector de la Marina en Bilbao y 
Vocal eventual de la Comisión 
Militar de Movilización e Incor
poración Industrial, con arreglo 
al mismo Decreto.

Salamanca 24 de agosto de 
1937. =11 Año Triunfal = E I Al
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera.

Habilitaciones
Su Excelencia el Generalísi

mo de los Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien habilitar de Au
xiliar 1.° de su especialidad al 
Auxiliar 2.° Radiotelegrafista don 
Cipriano Pereira Gómez.

Salamanca 22 de agosto de 
1937.=11 Año Triunfal.=EI Al
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera.

Servidos re ligiosos
El Excmo. Sr. Cardenal Arz

obispo de Toledo, Delegado 
Pontificio Castrense, ha nombra
do, a tenor del Decreto de 6 de 
mayo último (B. O. núm. 204), 
Inspectores Eclesiásticos de los 
Servicios religiosos de los De
partamentos siguientes:

Departamento Marítimo de Fe
rrol.—Capellán Mayor D. Félix 
García Tejedor.

Departamento Marítimo de 
Cádiz.—Capellán Mayor D, Re- 
caredo García Sabater.

Salamanca 22 de agosto de 
1037.«-n Aflo Triunfal.««El Al
mirante Jefe del Estado Mayor 
de la Marina, Juan Cervera.

Sección del Aire

Medalla Militar
S. E. el Generalísimo de los 

Ejércitos Nacionales se sirvió 
conceder el 13 de julio úiiimo 
la Medalla Militar al Capitán de 
Infantería, Piloto y Observador 
Aeroplano, muerto en acción de 
guerra, D. Narciso Bermúdez de 
Castro, por los méritos que a 
continuación se expresan.

Burgos .23 do agosto de 1037. 
=  Segundo Año Triunfal. El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

*
* *

MERITOS QUE SE CITAN

Desde el comienzo de la cam" 
. paña, ha, totalizado 253 servi
cios de guerra con 325 horas de 
vuelo. Efectuó todos los servi
cios con mucho arrojo, heroísmo 
y gran suficiencia técnica, des
tacándose, entre los efectuados, 
los siguientes: el 24 de julio de 
1936, ametrallando concentra
ciones enemigas, es derribado en 
campo rojo,, consiguiendo eva
dirse con gran serenidad e inte
ligencia; ese mismo día, tripu
lando ün «Nieuport» de caza, 
derriba otro enemigo en la esta
ción de Plñar. El día 7 de di 
clembre, atacó a éinco trimoto
res enemigos «Sofía» derribando 
uno, que cae incendiado cerca 
de Castilblanco. El dia 12 de fe
brero, 30 cazas enemigos inten
taron atacar a un grupo nuestro 
de bombardeo, sallándoles al 
encuentro una escuadrilla de ca
za «Fiat», compuesta de tres 
aviones, uno de ellos tripulado 
por este Capitán; dicha escua
drilla se lanzó contra la caza 
enemiga sin reparar en la des
proporción numérica y ayudados 
por una escuadrilla legionaria, 
derribaron ocho aviones enemi
gos en el frente del Jarama. El 
día 15 de abril, S. E. el Genera
lísimo, concedió la Medalla Mi
litar Colectiva a la escuadrilla 
del Comandante Sr. García Mo- 
rato, de la que formaba parte 
este Capitán. Tiene numerosí
simos servicios de protección a 
los aviones, de bombardeo pro-

Eios, en los cuales, después de 
acer huir a la caza roja, ame

tralla las trincheras enemigas,

recibiendo por este motivo nu
merosas felicitaciones de los Je 
fes de Columna, General de la 
División y del General Jefe del 
Aire. El dia 12 de julio murió 
gloriosamente en un combate 
aéreo en el frente de Madrid.

Anuncios Oficiales

Comisión de Agricultura y T ra
bajo agrícola

Acuerdos de la Comisión Mix
ta Arbitral de la producción 

}Agro-fabril azucarera
Reunida lia Comisión Mixta 

Arbitral d© la producción agror 
'fabril azucarería en sesionas'oa? 
lebradas Jos días 28, 29 30 y 3i 

d® Julio y 12 y 13 de agosto del 
actual año, adoptó los siguien
tes acuerdos:

1.0 A los efectos previstas en 
el apartado f) del artículo l.«* 
del Decreto-Ley de 25 de ma
yo de 1937, se entenderá por 
.camina"» dentro de la cufif de" 
be regularse la participación do 
vientas,, la que se extiende desde 
l.o de noviembre de cada afta 
Bl 31 de octubre del siguiente 
y como campaña en curso a 
qufi se refiere ai artículo 3.» 
diel mismo Decreto—L®y la co 
menziada en l.o de noviembre 
Ü® 1936 y que termina en 31 
jde octubre del actual año.

2.0 Que par® determinar lia 
participación de ventas se ten* 
ga en cuenta el aizúnar de oac 
fía, y que en consecuencia se 
Eslgnie también cupos m las fár 
brioas cañlerlais. i

3.0 Qu© para la nplidadóni 
Ole diebío decretortBy pe esH- 
mará como consumo nacional 
(día azúlcar ©i realmente eféctu» 
do durante los doce meses anta, 
riores id comienzo de cade unía' 
die las campañas definidlas en 
©1 acuerdo primero; y que para 
cifrar ©1 consumo nacional y 
probable del‘ ffzúcars Bo concep 
túie cómp destjñado a tai con 
Rumo, el qué'galga de las fáfift 
cas, refinerías, depósitos o «Ir 
macAnes con impuesto «atlsfa 
cho excepción hecha ddl ■remi
tido a I». z¡ona del Protectorado 
Marroquí®, y que se incluya m 
dicho consumo cuanto s© envía 
a Canarias y Plazos de Sobera 
nía «si como si cedido désiinttK

3 1 4 6
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p»na inífee.si-dia;c]íers 
tyttftfótioais . [ i : 1

4n para |a Apllcadoio. cl  ̂
mismo Diarrr-to-Ley ae . decícUá 
computar ótente 1.Q de n.ortem • 
’bri® m*- 1036 !■& obligación do m« 
fener la refrCr-yU. n. que y;é eon~ 

'tráte o i artículo -2,° ~ño la. Itey 
’d'O 23 de Noviembre de 1085:
y olía dicha reserva'*-'di* rcf-era
¡an chímen fe al cxmxnmo rnadd 
anal efe-divo do az-uear dudaelc 
íes rteme meses ariij.éri-úr'es a ia_ 
iriicteteóte do ''Oria ni);) río !¡aV 
fin;rnpan-as. definidas en ni ; irís
enlo nidnrior, eifranito- e&ro con 
samo en. 200.000 fo;nete.dus. ñera 
ion .dorio meses prec-cdenles a 
1y de ¡üovtembre .ríe 1.085. y en 
30,000 r.rciOíadas la rn¡r titead ta- 
tal a comon lar qam ieí . eo-nrían 
ze> de la c&mrmíia na cqrxo  por 
tes fábricas rernofachems. Asir 
mismo se acordó arte a. fas fá- 
biioas-riiOicras cpsrlhdes por ree 
ti* obfio&cióiit so les enmontará: 
el. I d . - p o r  JOp de su nnteuc 
eiteu, anuo] o.ntériorA pcmcv me j* • 
idéntico a? Aplicado a las hdm 
cas rémntecheras segáii el acuér 
do 'síoe.ionte-
1 5.Q Qué el reparto teñiré Jo& 
íabríríanles de arpear do remo 
láctea de Jas: 30.000 toneladias .ci
fradas en el acuerdo nite ¡apta 
ciedo se h4<ia piror)-olTícioin!a:lmiCínt:B 
a las proaaecdonés tío la- eamp&b 
IR* 1985-3(1 que €üte Ratos tota. 
Hzados hasta el Sí do m&rm 
áte Í936 fierran ati le. qlt|m¡a ho 
•f& editada o íidabu fm íe por te 
Dirieocioín, ílm em í de Aduanáis.

8te La ey.ple¡mda de que ao. 
jbe dr r̂oiniemN, F&résérya ¡alud! 
0¡a mn los dos m uerdos ¡^ntariofe 
rc$ pñv& determinar los sóbrala 
Des ¡a que el ítecnetoMJcy so ré 
fíiere, mván les lelttctivfig qué tea 
gia cadiU- lubrica en. íy do in-cr 
viémbne Mctel. de cada ermrpiar 
¡Ría. o î n. l,íJ flochín ¡eín. qué conteínr 
& 6 m  moij.rirucii6ítq si ja  mtcíál
con imf^riO'rirMcl

7,° Admitir para i# jdtetíErmte 
maddírfe de estas exiislenciaiŝ  liap 
oaiíntW.ai(te coastólainidiais por Jos' 

en ]¡as deel̂ irírcíoincs
SSiiradi  ̂ moliyiaídias ptor la o¡rb
üieja ¡dádift por . la Preis¡ide,'nm»¿íi 
tte lia Jnirtta Tarbea, em 29 do , 
íftt&yjo üfítlma, "ssaívo puna í'hs 
icfuié ,a cqaíliuuiaeíán ¡se exprAsha j 
idüyiais c^niesp-c^dic^atcs cifr^a | 
eoii ’iei- earáefer- q-ue i^ mepek)1- 

se hrni obtemido coa suicr j  
cióiTi ¡a l$s norman Uicordrrjas; 
por l¡a Comisxónt, comía tíiegulcia-, 

!ifíd¿c a / _ ¡
piara l-a á^ucarep^ «HI$p%dri 

feo computan existencia decía
p& M z p<Br te aocjecteicíJ

fclict hPuíu.cfp se coTriiyufh-riír 
las • ¡ChxislcincíniB . dccl!a â;da¡̂  
'por bt 5So-cierfa.il- (loírcuird 
A /o curre en cin ■ 8 de íe frnrm ! ' 
úüo- arluUií. lN'ch¡a e|A que m m  ̂
cató i a fabrica,

Pura i as lubrjdas «LA N-pS1 
. ida de .'<A!níierpiier.n,?̂ .
de  ̂1 ,-OiS ilosales*>>i •dtea?. ¿vi u* 
quep y A:hrada(qr»ivir>)|; :S(í- cal 
onhm. 5lei;ray;i'p.do rdc las Ixis 
■limetas eiu. 31 de m-^yo ^  1985 
!3ecv?\ flPurnn eir̂  el "VHtmm es- 
turf o publicado* por L  'AfÁicî - 
cpVn í|.c ru.]>ríc';njn:teis aad:cs ríei Mo 
vim lauto Núcloinaí ,rvl c,í>nnt:-1 no 
-nrOisn n; I No d'urU'nfc ]r>.s .mCsee 
ír&OHCÁvrridos desd-e mtM feciva 
,bn>ta o] com|m/'0 de sus respec 
. fiv-ias ¿■•a.nip¡H.nias> aceptuin.do como 
promedio de consume mensual 
niara tal detracción el. que re- 
mxH& c)P ]a,s. d.ecj,a.?taclones jrr  
rudas cornospoindienfi’s ¡ai pe- 
(rífab)! ¡ríe primero de mor 
Yieinlyru do 1936 31 d¡o

■ nia-vo de í 937 y conyiiafeindo= 
quih «v/íj* Vc^a de Átarfé- ?>\ co- 
rnicnzA £ju campaña u principio 
jde ocínbre:, te. de u\tó!Bqvi¡era>>̂
¡a prutclpio de lidfe y tes oirás 
Irás a principio de ¿rosto.
‘ P o n id a Mbrida amciabera del 
«Gouih’c Be aceptó- corno exis
tencia le notificada te. Conñ  
sí cío, Mixta Arbiteai durar» te' el 
curso -áe sus dedberacioues.

P,ara la s . fábricas oa;ñer% sse 
iaccrxió coúsIdei'Br nulas sus exiP 
to a d a s  iniciales ;al comeftziar sus 
rie,sn¡B'ct.iy*as cam partes.

fodus ],aa qBfritidaíctes 
S&s eo:n s-a-|ieci4n ¡a ím  anterir^ 
res ziomim, se cobisidemi defi^ 
mitív-as a  ¡excepción de tes cor* 
¡r'riespond'ldutes‘ a tes fábricas ¡díd 
cdja Vcya de Atarte»»! y «Aim 
tíequ'Cma»» que  isie poüráiu rectp  
finar p()steriormWfen y fter.a lm  
ciafiieras «Nuestra Señoría del PI 
¡liar» *' y «NnNNtna Señora d-cl Ro
(serio»" qnie podrán t^mbiáia rec  
fifi-oansB . I

:8q Oute piar-a afjeitniniar m  
Uta reuniones de te . Com isión 
Mixtiu Arbitral p^epiatiatorim de 
ráete •mmpíaífila, <p® deben dele 
femóse e n  te 25' deddnia de ñ o r 
uvtemfire Se calda iañO, 'tes pro  
fdíucci Oiineis que en Hctuctó S/ó 
•k> dispiuexto en ¡el Díecretoí-I.ey 

did'ben cuiin|U|gar¡ge len ie-1 cálenla 
de ¿osgi cupos de yenta atribuir 
bles ¡á cada Em presa; á e t$  tas 
timarr-5 m . lo réferm 'te ^ tes 
Cá.brküa.s )iemol¡ach'e.r«s Reí' sur 
de España, • I¡a producción a re al 
*o prósuuía' S'Ĉ ñ¡ri. los casos; imi 
ciada con postier},oüriclad} te l.o 
de Julio del mismo ' año; que 

$r&rte teis

. t e c he - ' r >  énnerax ííc tey -hn
<-u cuunla Nh: prudurchariv-y y.wr-
BíúiiUrv hiN'tiUihb1;.: a. }J!S n :]y r ¡ : ;¡s 
dirra.ntíc b‘l rumon;úí naa su i/Ui. 
10 'ó  au;;»'a * ;¡ / n r :. 1 r.ri a ! m : 'V ¡o
q o c  uu. 'níuquin rasn  p u-‘?,la.n. ¡hu*7 
tterr í-h el. cóniputo -p.rod'úc 
do'n !-*,s do h-na y>!.  ̂ Fábrica de- 
ícn rlq u icr /r tru  v,[ cá.b"'
'cuñe ■•re $y ])T-0'hMCvhón.. un, ahí 
mcunu' 'peripór» ne ycmay.

h;u (puih 'pera. ís r;a!!;n":î :u;a¡ 0% 
xentás ñ:\ jáNtetehÓ ue ('oi'.slhe-' 
pe dentro rió eNter-h) vf.fV:U:a(]y 
en el mapu-ct-) um1U! n'v* tes mu!* 
8u*aa(av!h r :,uyy-. t-or?;Í‘:'P'''U1'teute 
f*e.s a. i,a-; tebfirhx, obtenuteis rio 
anís ó€(harhch u'uv> puirn'íhx v,a 
m |Cnteí),n a te ,h raí p,\ lum uróo 7 te 
yopqmdo te. óYfhnvycri aqo .qp
pro u ^ -h'o-. rr. ' forra a que ¡a 
rouJ inunció’n. ¡y d̂ ta.|jrq

I A  p ro d u cció n  de IA  \C!$i 
,f].e ;\ ¡tu 1: ■- v: » CU \,;̂  í [•» 'C] i i r,{V('Í ÓU U O 
ooui p r-n rlte  lr> i'rrnteuuh lo daO- 
ru n tc  r*I. utqs d-c nei/ubre se í'P  
frn. proy5is ionUljclar, to en 3.100 
to;nr Indas.

La ifu ta U'hncñ ño cNri'n: Nfo 
<teEn E erju in d o de M otril»^  bc 
fija  en cero i>rô  isionninmuliq 
porqué lo íteíco une se salan ríe . 
ella e% que bu l:rao:íq¡teIo ¿A 
ip-asada eam rauia.

I.ja de sóiN'uesíra Sandra del 
Ros-avio»», rio NMobTVha )•«S¡an 
José» Ss Monja, y «̂ rui EiáfaeLj 
ile Tovrox se e\trm  .previsiónai 
m-mlte liambién im p u to  en  citen 
ía  1% caínildades cpy*tercíelas co 
mo î ea}.T?!»ntvi pih>ó:'Hdd.a¡s y las 
¡atiibmctes a sus •].>rrai:i.icch,>n:es 
prlásmitas üe teroork;-; y coartáis,

10, Q u é corn o  crvoisecneincla 
d é la  ,npl i nación, *te h'N ju-ocualo^ 
^n.leriorr’is., |.ar> <!*̂ * t¡ 1 didadrs 
¡ele "yteíuta. nai^yn n i  es cu 1 y  Ote 
noytemlrre do 1930, a ĉ -.hte, 
teir-rp son definitiva, o pmvteiíof- 
nalmentu ¡se.-eu(ri se p re cisa  ,n r-oja 
fm-uiación^ te s  q u é sq/oaUlarnenié 
m  expresiñnc

la) A$réc|iOda¡s Hef inllltyn ro¡enp 
Sé.
« Fábrica ®e Yitorp\, 9.590 tor 
tpiélad<% Erábriyatte teqhnei)jni-y 
1,1.865 toneteitas. Fábrica de Ciíih 
lalrorm, 16.302 toinicíiitkbe. FnE 
brictfi Niipan/a, 29 íouebalian dqE 
qiteisfa  ̂ -Ncbcvr 'tea Ote; aedMate 
Fáhrb^ Qcn-Pnmuvte, 3.320 
pólacEis. I-ábrica ue AIñ¡pó;a. 
15,808 ton^dada .̂ i te órica de 
^ei,as, 1.241 ioiiiulah.:rs. i -á.brl.c¡a 
de tiatetn Vhl e-tey t()tee]adp;4 
Eáb'teo^ a ‘ xijte... :io/¡22 
mdv.ilea. Lálaefa de Ateicorv ■ 
,7,85)■ 'tonci uuc  F á >teid ¡ría Mi- 
randa 10 hi, oiteíadais. Fálirif 
ca 'ate Venta /te E-raoB, 11475 

ríe L u c e n t
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13.000 tonpiacW®. Fábrica de Te* 
mer,. 0.720 toneladas. Fábrica 
del Gállogo, 11.087 toneladas..' 
Fábrica de L¡a Bañera, 11.080 
toneladas. Fábrica de Alfaro,, 
14003 toneladas. Fábrica de Se¡n 
ta Eulalia,. 7.700 tonelada*». Fáf- 
bríctt de EpilR, 22564 tnneiadfes. 
Fábrica de Los Rosales, 1.130 
toneladas dispuestas «obre las 
disponibles Fábrica de San Mit 

’ |guel de la Rinconada, 3.933 tol 
nieladas. Fábrica de León, 4.792 
toneladas. Fábrica de Viailiadolid 
6.591 toneladas. Fábrica de San. 
Isidro de Granada, 3,157 toneln*. 
das. Fábrica del Gettíl, 2.710 tot- 
mieiadas. Fábrica de Pinos 
Puente,, 2.120 toneladas. Fábrica 
de San Pascual de Zujaiz* 2.500 
tometadag. Fábrica de Pampíoy 
na, 3.113 toneladas. Fábrica de 
fTudéla, 10.756 toneladas. F'ábriF 
ca Agrícola del Pilar, 4.194 toi- 
neladas. Fábrica de caflia Hisr 
piania, 1.273 toneladas. Fábrica 
de cañé de San Francisco dé 
Salobreña, 447 tonelada*. Fábri
ca de caña de j^nestra Señora 
del Carmen d© Torre del Mar, 
1,503 toneladas. Fábrica de cañia 
la Meleochera de Lobres 1235 
toneladas Fábrica ¡de calila ia 
Enoern ación, de Almuflécar, 511 
toneladas.

'Total dé dispot^lídades ■ 5\ 
vénta consideradas como defi 
nitivas, 247.498 toneladiais.

bi Apreciadas .provisional* 
mente:

Fábrica de la Ye^a de Atarte. 
2.838 tonelada®. Fábrica ¡de Amp 
tequera 2.797 tonelada®. Fábrif- 
ca de caña de Nuestra Séflofk 
ra del Pilar, de Motril, 3.025 
tonelada®. Fábrica de caña do 
•Nué-tra Señorn tícl Ro<rn>'k>, dé 
Salobreña 2.577 toueln<Í¡«. 
Fábrica da cañé de S. J<*<; de 
N»ria i¿>64 touetedés. fábrica 
tíe cana do Sun llailae! de T<f- 
rrox 655 tonel «do®, i'gft'fca do 
cañé de San Fernando He MoF 
trü D toneladas .

Total-jd© dispTSriibfiítdn'dés dé 
venta c*isjd>eradias como provj* 

■¡tómtíté,. itiafeMw.
11. Qu# *e eetü&t confié &aa 

Stimo naci»nat y probable do 
lázúcñr para la campaña de 1938 
1937 mde 150.093 
qué se determinen las di. poní 
bilidades de venta de cad© Km 
prosa acumuMidó las dlsponir 
nilidndés que según él acuerF 
tío anterior correspondan a ca 

dé una de sus fábrica®; y que Se 
obtengan loé cupos de venta día 
cada Empresa repartiendo pror 
porcionalménle la cifra eyaJwata

ría del consumo Nacional an 
fes indicada a las dlspomíbiliidlíy 
dés globales aludieras, para, lo 
¡cual tienen qiw multiplicarse 
dichas disponibilidades por el 
coeficiente 0,57.548.

12. Qué los copo® de venttt 
piara l¡a campaña en. curso dé 
las distintas Empresas; tamclánei 
ñas., con el carácter provisional 
o definitivo que se desprende 
de integrar o no entré sus fa
bricas ¡alguna cu va disponibili
dad de venta tenga carácter pro 
visiowaal son "lias iguientes:

Sociedad General Azucarería 
49.330 tonelada®. Provisional.

Compañía Ebro Azúcares, y 
'Alcoholes 34.556,, Definitivo.

C.ompañfa de Illd|i®trias Agrfr 
colas 33.546 T. Definitivo.

Azucarera Ü© Sevilla, S. A. 
1.613 T Definitivo

Sociiedad Industrial Castellana 
6 551 T, Definitivo 
’ Fábrica de «a Vega de Atarte,, 
1.633 T. Provisional.

Fábrica de S«*n isidro de Gria 
nada 1.817 T. Definitivo. R

Fábrica dél Genil 1.560 T. Dé 
ifinitivo. ! ■

Fábrica 'dé Pinos Puente 
1.220 T. Definitivo

Fábrica fle san pascual, dé 
Zu jaira 1.455 T. Definitivo 
, Fábrica de Antequera 1.610 T 
Provisional.

Fábrica de pamplona,, 1.791 T 
Definitivo.

Fábrica tí© Tudeia 6.190 T. 
Definitivo . , ;

Fábrica Agrícola a©I Piljar,' 
2.414 Definitivo.

Fábrica de cañia a© Nuestra 
Séñora del Rosario dé Stflcfr- 
breña 1.483 T. Provisional.

Fábrica O© cafiia do Saá Frían 
cisco Salobreña 257 T. Defir 
tnltivo.
< Fábrica «e Gaña a© San ,Tof 
®6 dé Ncrja 727 T. Provisional.

Fábrica' d© caña de Nuestra 
Señora del Carmen d© Torre 
Wl Mar 865 T, Definitivo

Fábrica dé caña de San RJaj- 
fael de Torros T. Proviai*

fábrica I» Mete
c^e'úem Se Íobr^í 711* T. D« 
$dÜiyo.

Fábrica a e .^ ia  dé la Endüf 
Pación, d© Aímuffear, 254 l. 
Definitivo

13. Qué los cupos provisto*- 
malas Se venta qué sé derival* 
■individualmente de la® dispon! 
bilidadés. también Drovision&y- 
'lie® d© venta admitidos «a ©1 
acuerdo 10 para la Fábrica de 
lia Vasa dfi Atarle, Fábrica difl

Ante quera, Fábrica Se cama dé 
Nuestra Señora del Pilar dé 
Mof’i l  Fáb’T'a de cañé de Nuof 
tra Señorn del Rosario de Salcr 
breña, Fábrica de caña de San 
José d© Nerja, Fábrica de oaf- 
ña d© San Rafiael de Torro® y 
Fábrica de caña de San Fernán 
do de Motril, se modifiquen con 
vénienteménte cuando sé oonoz 
can exactamente las disponib l 

. ¡diadés de -venta qué debe atrá* 
huírseles en 1.a de noviembre 
de 1936; que dicha modificó 
icióm se efectúe sustituyendo los 
cupoig provisionales de venta pa 
ra elíais derivados,, por los que 
resulten de multínlicar las dis 
ponibilídades rectificadas por el 
factor 0„575,48 y qué las modt* 
ficacionies así resultante® repea* 
cutan en su misma cuantía en 
|o* cunos provisionales de vent 
jta señalados i Kv emprei®tt a 
qu© pertenezcan las fábricas ci<- 
yo cupo d© -venta se modifi 
que.
■ 14 Qu© la ®um« de los cu(* 
pos f-'dividuift'méute afrib’ fdo*» a 
las fábrica® de T.ft Vesu de Atar 
ife. de San Mdro de Graniada dét 
Genil d ’ rfnos Puente y de San
Pascual de Zujaira, se conside 
irará como cupo global o conjun 
to al objeto de que entre di7 
chas Erríprésas puedian realih 
ziars© compensaciones o transí® 
nencia® ® todos ios efecto® qu© 
influyan en ta determinación d© 
sus respectivo® e indi viduales) 
cupos de venta,, siempr© qu# 
©sas modificaciones respondan 
a conciertos establecido® entre 
©lias, antes de la fecha de 14 
dé. agosto de 1937, y que s© dé 
cuénta inmediata de las misma® 
a la Comisión Mixta Arbitral
■ 15. Qu© lo® donativos de azu 
car paría ¡atiencioinies paitrióticas 
Se considerarán servido® fu©|r 
ra del cupo d© ventas; qu© las 
salidas ® consumo motivadla® 
por éUinirifstroB reclamado® pai
ra necesidades d©í Ejército, deV-
’ben computarse corjin parlé dél
cupo d© yenías atribuido ® |a 

qité los «tieipiB,, 
tro cuando t f̂tiéíndoio ya cubíev 
lo, rebase© *u límite, ¡en cuy© 
caso «1 «xces# WáulUmté tom 
potará hiiárn ¡Je dicho cupq. 
®̂i*o ©o ÜetermiUará sajáinción ni 

deducción alguna para las sncev 
®iv#s ásignaeionas de cupo © lia 
Empresa de que ye traté, l» 
toual vendrá obligada para eRo 
a poner el caso en coatocimien 
to inmediato d© lá Gomialtó  ̂
Mixta Arbitral.
1 16. Qu© «i el coosuaw nado
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jSV&f ifC $Jz*íc,iC o í i mh l ‘ O1 "nn 
¡ üñSX JÍFC ‘3 R  IV > V ^  r .. '- 1,, ; 
150 000 Reo T ' F  > O b "  p • ;

v is tas , \  ̂ ’M ’ L m om *  s u/F* 
■C&nfcrH éumue; O,* I 'f iü s iu í!!) ' dnnp
tro rn ’f* '•< f* '• i inip'mp1- i ..
CUpo n »- * , «:síj.Mi1Tc‘ M* R  ;M.
nsn oR óo  -;M r  i ' l  ommrd.O 1.2 U 
■Obs* -qué: con. ¿menéO <* cu p o r 
•-¡,‘ >0 <; ■ >1 .) .'Wt'(i>'"< 1 u
i «i/>vx c r F  nm M m m  pern,
dm- >sO ’ ' •» om ina cflnr 'F íVL
*1* - t cr>‘ mm • mcm.
dad por rt .exenqo s-aendo F con
imuuo pí t o '-m Amura mi onerv  
té 0-J i p,nK>l tm e m  Jo! roño ce  
Vrp o -orhicirjo de mi cupo de 

v'oixl.as e ti i& c^inpafii^ slguiep, 
te. ~ " i

17. Q-ufó todas  las E m p rm  m 
azn ca re ras  re m íh n t quine*- n* iiy  
m il i t e  -a JF> p res idenc ia  rk pi 
Coipií>ióri\ M ix ta  A rb itra l ,  
t ro  de los  ei:aoí> diás Mgidníü ie& 
¡ai tN  y  15 da re d a  n n re  una 
d e a ñ m e ió n  Jar&d-a y  Ddpíidadd- 
v isada p o r  la  iatefreioclóa;! ele 
Aduiuxas ¿n ia  que con s lo r im  
da caatídaxi Jo ¡a/Aia-ar sProdo á 
c o n s u m o ' durante i a {rmnoena 
¡an ir r io r : que  e.xf5>pcix^iatuio^ 
l)o in  é r e la ra c ió n  que clehen fo r  
¡minar riu las c inco  p r im eros  
idiás de  s e p tie m b re  se repodra; 
ni p e r io d o  de veiuEis o o m p i'e ííf
d i  do eMifcoc 1.1- de  NavBn'uh.ne
d e  19HD, ;a 3.1 de A gos to  de 
1937; y  anc  p o r  la  pr!exjdé:0.eia 
de  ja  C o m is ió n  M ix ta  A r b i t r a l  
!se -do xo&oc im ic ia to  a  las. E m ir  
predas :az'Uc.are.rxi¡s d e l  con ten ido  
re s u m id o  de  las exp resadas  d e f 
cliaramonre,
; L o  q-uic se  pu b l ica  ieiil este 
« B o M í n  O f ic ia l ’ d e l  .Est&do« pr-i 
¡ra gtenerá). eonócRukTdo  y  a. ios 
lepmto^ sviiil-aj-ados ;eu [a. ‘ Ord'qa 
de  25 d e  en e ro  d e  1937 (Ü. O, 
jnúrn'ero 99); ^ M
. 'Burgos, 25 dd ¡agosto d e  1937 
í l i  A ñ o  ’ rrri'unl'aL),---E'or [a C o  
m is ió n  MixtiA A r b d n d :  E l  
crteiario, llc:rini;pKlo Benito. Vis^ 
>%o baea,on e l  yresid'eufct^ E u í ^  
b i io  O t o e d o ,  •

Comité  d e  M o n e d a  E x tr a n je r a

• Cambios de compra •?'a m * n oñ as 
publicadc/s oí ília .L 0 de aepü.ernbr-3 
de 1937, de acuerdo eou las ,!]’•• po
siciones oficíales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA
CION es:'

Francos  ......... * 31925
LiM -as e t # , 42"45
Dolares $<$8

ibir/ir.. ■     . U V A
V'' ?; i! í.'.t;:; h‘U ÍVOH........... H?er rr
:'•■'•'• e.'lj '.:o.;uá . * ,  . ; t . , , , ,'r 0>
ir^ r^ r .  I.. i F  ó)
h1.' = vi eos ,-, -'i ’ / r;
I’.sr üílo:'., .. , MM'í'J ■
P(*so (u-rs^Ca í<:g:J V/íió
era'oaa;’ F ; a  «'üjs;0
t ':? n( i a í a s su ■ ••■ s ; ..........,. . . « re 1 r
í ’o r ’ Uu\s uaru ^ a r i s . , ID I -i
OurMUi.H U<uu:,Sfis.. »*  s -i •, «»• EDO

m.visss ’ Unrt's i >;rui?TAesu \ua,eu-
t .uoa y imKúvrriVá̂ KNTt!;

Fir í.nCnS. „      4 í ‘55
L ib ia s ,   ... iarnr

e, . ,  s. , ,   ..........     !0 }72
Francos Hiiizos.- 2F ?40
Fsoed(>s ........... . . . » ...  4H*25
Foso moneda legal , 1930

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  J u s t i c i a

EDICTOS Y REQUISITORIAS
A t e c a

Don lu i s  Coscu lluela  Arcanazo 
Juez do primera instancia e ins
trucción do Ateca y su Part ido , 
e instructor del expediente que 
se dirá;

En v irtud de lo acordado en  el 
exped ien te  que bajo oí luímoro 130 
de i 937, tram ito j)or d(3;sigoación 
do la Comisión Prov inc ia l do in
cautaciones. o o n i  r  a Ib Julián 
Reque iro  Lozano., vecino de A riza, 
a o i u a í m  o n i e en ignorado 
paradnsen para declarar adrni- 
n i 11'á tí vara en f o ] a ros pon sa b i'! i- 
dad ci vil (pie so le doha ío:.igir co
mo consecuencia do su oposición 
ai triunfo del Movim iento  Nució-- 
nal, so cita a dicho individuo, cu 
cum plim iento  de lo dispuesto en 
la Orden do la Junta Técn ica  de l 
Estado fecha 13 dé marzo último, 
inserta en el «Bo let ín  (.Mielai» de! 
mismo, correspondiente ai día 2 0 , 
por medio dUd presente edicto, que 
se insertará en el «Bo le t ín  Oficia, 
del Estado» y en el de esta P ro v in 
cia, a íin d e  que dentro d e l t é r m i
no de oefeo días hábiles, siguientes 
a la inserción del presente en d i
chos periódicos oficiales, com pa
rezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito , a le
gando y probando en su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
apercib im iento  que de no compa-, 
reco r  lo parará el perju ic io  a que 
hubiese lugar en derecho.

Dado e a  A te c a  a ve in t itrés  do 
jun io  do mu m m eóm e'os  trem ía, 
y siotem~*Ei <hvez de prá/míM óm~
i&nciaj.Luis CosculluoJa Nreani&m

: . r  ! M'm'm.m'Oi d i F eo . ; ] ,  A ¡Junio»
N ■!: :■ . \ y M Ci'L i|/'v .

Fon •.¡• r; F-.s.- :¡ ! ; d \ ¡--i ■A)v
. 0 ;  .: Z ; C > ^  y ; -  -.; .? ; ; V  : , ■ ; ¡ . ■; ;• r-

ié:¡D.Z -: /. O'.m y o m;
0: > :¡ ■ i. j ■'• ■;/■ . v ; ' : ■' :, •; ¡ .i. •;; ,j ;: ? -

r. i v •; r- ; u: ;, •' ,,r ■- o •,2 ■ v-u <4
-;• x jo •■.: I¡• n.i o o,!,; :; <>i ¡.,,. ¡ r, : } o ;
ó í  i 037. tcnúíU) p-, o* ¡ ó --s ¡;:.p Í<Ui
de i ’i (•>: :;i; i - m ; ó -: *v: , c  -i. ■]. ! c I 0-
cemUcónnos, (.moinv. j). ,K.>sé R e-  
(iuei.ro Lozano, veo.i jos. de A ri
za, ' actual monto en igne-ndo pa
radero, p a v a  declarar m inó- 
uisíovuivninmiio ! :\ ís-osnousabi-'- 
lidad civil que so le deba ex ig ir  
como consecnojiom <p¡. se oposi
ción ai triunfo dod A iovim iento  
N ac iona l, ce c ita a dicho ind iv i
duo, en cam pó miento de )o dis
puesto en la orden de la Junta 
Técn ica  del Estado fecha, i 3 de 
marzo ultimo, inserta e n  el «B o le 
tín Oficial» ¡leí n \ i sino, uro r res po n -  
d iente al día 2 0 y por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el *<Boleun Oficial del Estado» y 
y-bn e l de esta ProvíncOu a. íin de 
que dentro dol term ino de ocho, 
días hábiles, siguientes a Ja inser
ción do i (mesante en dichos pe
r iód icos ofic ia ío h ,  eo.ni;>a? exea an
te este Juzgado instructor, corso- 
nal mente o por escrito, a legando 
y probando cm su defensa cuanto 
•estimo procedento, bapv - -rc ib i-  
m 5 o í i i  o qii o de no o < r  * > p .»• p t *, o r  ] o 
parará oí perju icio  a qim hubiese 
lugar en derecho,

Dado íin Aimca a. ve in t itrés  de 
jun io do.mi! novecientos Desoía  y 
Kioto.::.-.El Tunz de prim era instan
cia, Luis (Rsr.e í!u««Ja A rea ¡rozo m •.; 
El Socroí.srii > Judici;!,!. A nfruuo 
N ogu ero l  y  FRu-íínez.

T a n 'u e l

EiU virtuiF Jé  Jo aco rd ad o  p o r  
ICl ¡señor Dum Jé p r b nr.ra íror 
íian/fin j-a p ’vrliDíp en. mijíe-
d iaoRa  núnioro  73 é fioré  Lmn.tr 
íiacióm éF  bhnieé comisan pusoiral 
M ii lR rroyR  D o inh igo ,  •v'Fdno d e  
Tierujel y  cuyo  .RctuFf par-^deriQ 
iré igíRomy aa re q u ie re  va  d ich o  
■iFxpedicF.iado pura crue €¡ti a l  
térriiiao dh ocho- díaiq 'oomp^r 
r¡Fzea ¡m íe  enM Juzgado da p r r  
miera ié^tá^c.ia de Termeí., sito 
iLa Arnm des í,R TKmsoiiRhlnymfe 
o por Lscrdcp niieqmido lo que 
iéstínie p)roccd:í7fiie. Rajo fep e re r  
t>im lento nu/c m no  j.e hace ja 
pa ra rá  :e£ pvmjuid<.» e, Ravla 
Insnr.

J'nronl f‘K "úe nqonfo ¡d'e 19 3 7  
eDjumhT nao triiéüJM..— E l Ser
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C á c e r e s

¿>(>n A r V - ! S - í \ i - r r  H d i C z n a  y, G im e- 
m.\v5 M ' g j a e z  eSpécUí oe 
lacnui riumm *¡c Gs . imovuiuas 
AG -V . i y T oL d o .

rúa el óreseme requiero ja Ion
V C C i l i o s  <le, i'u iadu  Míü.\iU.li.í 'Almi; <XÜ 
J a  C r u z .  j-tiV > .ü ..u u o  A m M m  ' M m i a u o  
A l b a  u í ü ' d ,  / v A a ja .m ir o  Á n  a r a d a ,  
luau ic ivco  j.y;ir.i.oírÚ RaGud B íu ii, A ü  
¡á rb íi C a b e  IR  q  R o m á n . v A i i j - U i e r a  D 4 r  
p e z ,  G m i U m m  G a r b »  r a í ,  o v n i  r e  
O b r a r a ,  . U u u A ü .  1 1  .i. m i g a d o  S .;i ,;l-  
Y e d r a ,  b v X K i.ib  C u r i o .m ¿ ,  { o r s O u o
U u u  S a j á 'a r k ?  ‘ I b i o u O a i l .^  t o r B á ,  N &  
iw b b .a .v . y  Á t U X v r U  • a  B u i X g
A u r c x x ’ m  b e ,  )'|¿i V a f b o i n q  J J u r u i -  

;* B ú r a u k x  b a r  a r d o  i m u a ,  . ! * l u -  
f fMñ (::<: im j-ofu e f  .n om b reg  IJOUÚlt- 
g  íj ¿ v ia r u jt  ¿ m t z .  JNm  o !  • v t e m O V '  r  

• J 'á r e ,! , e., ,t 1 e r o m m  a; <ií I r * m  i 
P . n c o e g  ( I r r i z u r A í  í<( ( .« ñ a u e  í e r a  l
i 11 a.l r i y u í u% ríqao «mui "í>>la o ̂  
Gao, J je.;i R ou -en . < rb e r  w ib • !/,, 
S o !  (in d liO  L o T o  J n . ' .  i A i i m ; , . ,  / .  ,1 u -
ii ú a b á tj.«;.} a. z . \ mJ ■ • rk. i a  ̂ b ;> m h ■ ,&s 
B arbu do , |umií.M.p M m có o z  Pu ígao  
tb r  G rega r io  M era  R o d r ig u e ,  viu~ 
lía. de  iume.r:.u C ep ed a  o  A lv a r o  
R o jee  fücim uo V il! a lú a  • y  E n carn a - 
■clúii R u ed a  . R lg a c r o a  A m a r o  M e -  
ncee. .L ean d ro  G a rc ía  y  bsa ilingo 
F e m a m i e z .  % ¡

C u yo acbml paradero  se desco

noce, para que en térm ino de Ocho 

oían M A P m  f.ompnre?:c;o:i p erson a je  

incrbe o ,nor cxcrím am e m íe  ju¿~ 

ra d a  espedaq instalado en d  !$- 

cal de ia Audiencia Provincia l de 

m e, capraq Regáñelo y p robando  

cu au. dM  m:a k) que tídúuen con,., 

wuLavía-. apuAlbiÁKÍ(>!£$ (le. q^e de 

no hacerlo lea  ̂ param  el perju icio 

a que n m iere lugejp nuca as i ¡ o  

tc.iu. ; 0  aco- aaxio por bdoviuem ia de 

m e G:.c:r- un cxpedm ibe que con

tra lúa ui\ inog im lru yu  soi>re Uedcu 

rucibu Ur ic spO] A;., i ai ¡(jad civil

1 i.iab- r ¡ !  ( ’ jrc rr.a  \\ P! de ap osto  
uk. MuiV, -•- ScpU'Mpa A.íV;, T iiun .-

í*»b   id  jar;:: n‘ ;puri-.dv AJÍu:rn

.Su área. —  Pe :mur>\¡.:;ri.o* M an u e l 

N:áv a ru d e . : ¡

B u ja la n ce

D o n  Fernando- Candcviia  d e  Oui-lere 
na ’ luce (le l!nd.;ucdón do 13uja
la nao

P o r  (:.\ jm u erde s'e rita a lo-»' ]>cr~ 
n ia iü i ' j.ú íjn iupo y Aníontn Ar'uik ra 
Jíi'ubiC/q ''u \ a a erb iíil jvu'udero r,<f -¡n-.. 
liOicq jjaia. q (¡e cu: A. GtrnU'O íle 
o ch o  <íías habUm » -¡>u< v/ c m  a-UU 
x d c  ju/j-a'Wq i^r^úuaij-t.u'uG- ó  pur 
r a m k q  p-irji ai: p er y prol>ar cu 
d* dcfcir-a ío  que ratínieti prcrAv 
d-ciúe. P o r  h^U*.do «F4 ^coxxiaUó ^

eí exprnlfenG enm h 4 n\yo con el 
nú /nero  u no da K G ? , a o b M  decUA 
ru 'lü ii íid a d a í:d ra t ivu  d e  1 a respe-a - 
^übíijdad civd. 'que or :iás dubr cxb 
b ir  a P.A ioi -iUre1 * .V) mu “ ■('vicjioia
a e  su o p o - F k b b  a i tr iu n fo  del b i ó ~  

viniiunbj IFiciumaL a .- u G ií nd=qeo 
qu e  d x . n o  . h m e r io  le-? ¡_?m a ra  A  pesU 
ju ic io  que huya lu g a r  cti aeredú.)., 

Bujakmce 2 3  de urcAi# ub ornb^ 
E l ju e ^  fb n m n d o  O q > 4 ^ v tu ,- - d l  Se- 
crclailos , ; ■■

S a n  S a b a s t i a n

Don Agtbíín B* Puente V€losoí juez 
especial número 3  da Encantación 
de B ien ^ ; de |a provlricla íle Gub 
puzcoa.
Moga s?>ber: Que «en M íe  juzgado 

m peasl re -Qua expefíieato de rém 
po¡utsmbi]tdad civil aúioera I 2 3 a cone 
Qa pudro O iano Brravux v*ed,no da 
San Scí^asifaiA 

Po .íQ t píres^n.^v edicto se cita 
llam a Y emplaza si designado para 
que en oí plazo- de ocho días há
biles a  -contar de ia publicación se' 
persone en este juzgado especial per- 
vonalroente o por escrito para que 
alegue, y  pruebe en ¿u defensa lo  
que esilme conveniente ’

Dado e n . Sari Sebastián a 2 6  de 
agosto de rgs?.—■ Agustín B. Pum- 
te,—E l Secretario Judicial.

N a v a l m o r a l  d e  l a  M a t a

Don Vidal García • Rodríguez, juez 
municipal en fundones jSe primera 
ia-siaueja u jristnncióií -i-e eGa. villa 
y su parddn, por haber Gdo de 
signado d  propjvíario para for
mar parte en Cornejos cíe gue
rra. .
llago  Saber: Q u e  no hankndo sido 

pcdb lv o ír M  vi ezpe-oierite cíe res- 
ponsalrilv.iaü dv lí que in t̂-ruvo- por 
dclcgru íkn Ce ]a Cornisióri Provin- 
ciai de incanbalones co n tra  los vCci- 
3i'd  ou Vajdíaeeasa ñx. Tajo. Rufino 
Ai i ge í Ajvarcz, A ido rúo' Angel B a r
ba, su hijef Cándido, y su hija M a
nuela Angel Santos, Antonio A gd  
Raso, Vicente Angel Sánchez, Peciro' 
A rro yo  Garrldcq 'Mariano Balba. R o 
m ero, Agudín  B-r-qulta López.? Am 
brosía . BL.iS Garrí;». FeRrlano idas 
ja iá llo , Aípailin-Q Blazt/urz ' j  mil lo, je„ 
i jaro Bla/cpn'z:. Sant-oq i.liC D ° 1)0- 
mingue/. D fonC íu íjnBaji; ü m
dad/y, la u n irg o  Ixáiú jarillo  ir--doro 
i C ía  je .rrpa y sa vap^sa Ju lia Barba 
.■'CayGano, Cáiidído . G/ircfa Fevnáu- 

Q m  í ro iid u  /'érn-áudez i'Vr.fiánt|e;4 
PaM m Q) iAxuóxid^

Itáií T tr \Rudez jaropa y -h\
Paula jarhlo Bai’quíbi, Mateó-- fera, 
mxSxA jUXiijai Cri'-'ptu i eriiaja.bz -Via
Vüx y Is;!.l M p o .s a  )6:u.;.br b X r% |; > 
c hijo DaVReq Ein.^uio y njacariO 
f c r í i á u b c z  jarilío-i í m li x  F r a í D  Rama^ 
E u g e n i o  d e  la, F ^ e u m  4 **♦ c i. h mí» 

G . O  c Q  [a  ÍC 'r .u tií: ,C>.^i < ^  V a tl..ru 
Ld a  k, f  u e id á  # a re á a ..s , n «t '  ̂ de, 
D Fu-aCe P.:.iU.!gs y ruQo q t? dofGj 
d e  i  k c v ' S  ü c ó c i m  C  m o  ’ vu j* i j &  
I:5arq?Rbg ouú-. g>nrcja ( I dGB
'-JX'íJ ,a )«̂ r,í. UJj \ ÜÍX'Jl Í,;.̂ í« >...a ,jaU iÓ
y -;¿u espora FUmamc. la 1  r-¡. Ciato.
cí.a? leocíord García jurjiüo (Qxyor^ 
M'obíaó OarGa ja i^ o , faemCcu Qasu 
.da Dr. G v trn 'esp?j-.íu juana
IPtecuixd Divudu t  Injós, .EeaudrOí 
(Jarcia d‘( ia [ la,ve y Q:
Cátidpi;; / vj\:D  ¿J. uiuhe¿ y quati-o hl 
jo A V b;fuí x. m.í reía NC/aQ [Secpto 
Garda SancFez y H?-GQ>c>r¿a 
ba*rca ¿ááiíoy Marcrk tsarGa Mlü-* 
fiO¿q Loreuzoe GouCíCz . él.uich^ 
'líu io 5 x.‘ GomáúM SanciiBA y lu 
fro" ¿ Sruu;n.a Ttilo Oarciz o Iiijo^ 

:rvru.4 ud¿r;Z y ' ^u
p o '/? Bctiha, Dorotea i:.¿*mfb(dcz i<a 
mas- y Eulogio jarilfe) Dá-
v.üa, Agustín jurülo García, José 
jariilo Garda y ¿ u  tspg-á María 
Garda jarkkq Aianud .jacho )arilíó^ 
Vicente Jadlíu jaGQ , fd id an o  Ja.c.L 
¡lo  Muuoz >' Me IB " Ruad jarillo 
.Airroyo^ Victoriano jUi'.í" Muñoz y 
r kí i  Angele. Rumos B.Ftóquez3 
p o^c UújRj iViiBíOŜ  y Sir esposa 
juana González* Santos^ Domingo 
Jkxiénez García, SaUtrnino 
Jariííuv Cdrsqrgí JimenM oe la l ia  ve 
y sy. esposa Lorenza Cadro R.uhto  ̂
Ángel jiniénez PímenteL. jo-s¿ jixnty 
nez • PitnuaaQ Viceüfc . Jiménez* Pi~ 
oaeidúl.v j(>v>é jimkínu/. Iiarecilia-, Pa
blo Jiménez Torrecilla y' m esposa, 
Joaquina SaiboR Manuel Ar¡ 0) 0 Mo 
ireno y Mu esposa J'-ts-efa jariilo Idr- 
Dioq juana de la Lleve Priego, EuS-, 
tade> Martín ■Garda y cu lujo Manuel 
Marón Barquito., Regia o Martín, ja- 
rillo. José dd Mazo Angd. Manuel 
dei Muzo Garoía y su esposa Ventura 
Jarillo Ramee e hlio Froiián, Anto
nio 'ue!. M\/o Sánchez;, Carfo^ del 
Alazo Sánchez? Manuel del Mazo Sán- 
:che¿, Carlos del Mazo Sánchez, Ma^ 
miel -d é i Mazo Sánchez, Juan Mo- 
bino Dávlia, Basilio Morales Ramo-3, 
jO ’é Moreno Jarlfjo y su esposa Fe
liciana Jiménez Torrecilla, Antonio 
Moreno Muñoz y m -esposa Anas te la  
Orgax jarillo, Julián Moreno Mufioa 
y su esposa. Murada Sardos Angel- 
Miguel Moreno Muía;)/., Daniel Mo;s~ 
luje» O rgaz.-y *i* espo*,?. Antonia 
Fernández, jailfto: y dos liQFq Nicolás 
Muñoz Aivarez y su AnRmla
jaríliO Ramos, Eieuterlo Muñoz C h^ 
<:av Argíaúro Muñcw '] millo y ¡$u 

$ k m lm z L faoU ro
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Muñoz Jnrltío, .O 1' S  r.-.r» y
Su tepCé! pelan;* ‘ 1 i H /, » a o 'O 
Orgas i..omyn, V < * 1 G n i m
mingue/, jeeu i> >a 1 liavnicí, NI- •
conicdes rime»;'' * Mm i /. ,M- tunan
.Rumo* itere QG .. m  si Felicia- 
na IGlkn Teodoro MaOhg
Pedro. ■ GoQ-Me.:/; Aívvutn y tapora 
IbxteJ eMite^ Chítete Rodrigue/. 'C a
ite y £n esposa Salina García. ' ¡8 
hija/ jeteé Rodríguez Garda y es-piosa 

* Beatriz Garda, Juan ¡Zodrgneiz 4 Jaci- 
Ilip y espora María Sánchez, .Marea’* 
Rodríguez Jadiío, Jesús Rubio Angel, 
Manuel Rubio Munoq Máximo Sán
chez Serrano. Eulogio Sánchez Ven-' 
fura y capo-a Lucía Dorado, teda- 
to Santo- <te la Fuente y irpaM 
María Pimentei e híjote Saturnino- 
Sunñte Angel, O regí gí¡ > Surtos Ajo 
g g f,I* mente Serrano Torlbicg ¡cay 
S .A.» Angel. Tomás Te ID Arroyo^ 
Pd > o Adío ] arillo, León Te fío JE 
moneo, y espora jjeandra Garda.. Ma
cado TelIjO jiméne/z y Reposa G i i  
tina ‘ jariilo, Pedro Joribio Arroyo, 
Andrés 7o tibio Biázqtiez? Ignacio To. 
ribio Orgaz7 Emiliano Trujilja Sán
chez, Leandro TrujÜIo S án ete . ¡ t e  
to Velázquez Moreno y un hijo, Ala- 
nucí Velazquez jarillo, Wenceslao : 
Moreno Sánchez, Máximo Fiamas Mu
ñoz y esposa Eugenia Rodríguez, 
Maree lia no del Mazo J arillo., San
tiago Blas Romero, Francisco Bi&5 
Romero, Teodoro Muñoz • Ventura,, 
Sérvuio Sánchez t e  t e t e  Kuiiao Gar 
cía Muín.u coposa Maree lina el el Ata- 
7aq  y  un hijo, Félix T d Q  Sánchez y 
espora AT aAa Bargas- > . j a  laja,. 
Cipriano üai ría Alunoz y c )C*sa Ana 
Rodríguez, ICnino Santos j'arlllo y  
esposa, paula ''Sánchez c líljon 'An
gel del Mazo Angel y esposa .Pilar 
García, Mateo García ¡arillo y es, 
posa Rutila B.aC Norteada Sánchez 
V-erteura, 'Ana-toio ivlinioz Ramo» y 
esposa Basilia Blas j arillo y Rafael 
Teiiu Pímen el7 hoy en ignorado pa
radero, se lcs cha por medio de] 
presen^ ed ito  que se in-'Citará en 
d «Boletín Oficial del P tado> y en 
el 'de e-da provincia, í equirióicioTes 
para que en el plazo -de odio cíías 
hábiles pom parezcan ante este Juz
gado de lu í mera Instancia Ge Naval- 
moral de la Mala, nombrado Juez 
instructor de e-te expediente. perc>o 
nalmente o por e ;crí|o? - para que 
aleguen y prueben -en su defensa 
lo que csUmeh pertinente.

Dado en Naval moral de Ser Man, 
25 de a g o te  de p >37. - -Segundo Abo 
TriunGl.-••-'Vidal G ard a-i;.i Secreta
rio,. Angel Duque. c

Soria

Dan T. Francisco Pérez Amaro, j t e
de Primera instancia, y <te Instruo.
Mu .<& ciudad y ;$n partido.

l fago sabef: Que hn exufdfeRle 
" b - 'iU z  con c\ número 1:) c.obre 
riecímcr iún dr: revc/onsai-ilixlG Gvbg 
b O íb ‘* '• e ■d.i.vígnac-ibn hecha por 
h ComLión de Incaihacíbn de iüaiel 
r’n ' i  muMocbq entre otros o no, 

oh ' m <■ Ano Griega EEs:te;̂ a¿q raa« 
yor de edad, lauboidor y Veda o. clef 
puel.uo. do Lteoi, e.u este partí'.hq hoy 
en Ignorado paradero, be ¿icorSad'o • 
oírle en cíciho exp-qcfietite a respoiadeg' 
de los bargos Rae ¡s/e fe nacen5 y 
en -su virtud se le llama y cita 
?por el presente, -para que Qi¡ ¿í 

Improrrogable plaz¿ vie "ocho dks 
comparezca en este Juzgado, bien- 
personalmente o  por escrito, pre
viniéndole que de no* hacerlo le pa
rara d  perjuicio a que hubiere S?î
pji . 7

i >ado en Soria ¡a 25 de agouío efe 
i'GGT. - Segando Amo Trluribal. — 
‘b I rm«d>co Pére^.—El Secutado |uu 
'b  id. Eruiiíian-a C-orrai

Zaragoza

Don Pablo de Pablo Mateos, ma
gistrado, Juez de primera Instan 
cía e instrucción del Juzgado nú
mero tres de Zaragoza. ^
Por el presente edicto se cita 'a 

Jenaro Cíete Laborda, vecino que mé 
Aifajarin.

Cuyo acLuaí paradero se ignora, 
para"que en el término, de ocho 
días contados desde el. siguiente 
*u de la inserción del presente en 
este periódico oficial, y que sean 
hábiles, comp arezcan personal meo. 
te o por escrito para ¡alegar y 
probar en su defensa lo que esti
me proceden le, Gil el texpeílienl éi 
que se instruya con el número 89 
Ge 19b7 partí declarar administra- 
menlc i-a responsabilidad civil que 
se deba exigir a fos mismos, como 
consecuencia de su oposición, ai 
triunfo deí Movimiento Nacional., 
lapervibiéouloles que de no hacerlo 
le jyarará ei perjuicio ¡a que hubiere 
i ligar. ’

bao o en Zaragoza a 21 de agosto, 
de 11)37. raido do Pablo. — -Li se~ ’

k-<‘\ I > «** o -Y l

Don Pablo da Pablo Mal eos, m¡a~ 
gis tracto, Juez do primera instan 
cía. e instrucción cíef Juzgado nú- 
roer -otros de Zaragoza.
Por el presento edicto se cita la 

Gon F’rancl'co Miguel Eizaguerne, ve-. 
tino que fue ue Zaragoza.

Cuyo actual paradero se ignora, 
¡)¡ii a (pie c.n el iérmino do ocluí
ibas contados desdo el siguiente 
'íu de í«> inserci<>u del presento eu 
esto perúVdico oficial, y (]uo sena
hútilles, comparezcan pursoanimen 
to o jx>r esc.rito pura*' alegar y
probar eu su dehmsa la <ine. esH-
iné procedente», dn *ei •̂jtpedií.’.ntiS 
que ¡se ind;ru>te con 1̂ número 24Q

do i 937 pera declarar arliriíuírf.r.a- 
menle la re::p()u:,abi.!id. i -avú «pío 
ce deba  exQ m  ;;ateneo vento  
'C:or\vCviicu.o!.a de so. mn>xé ióu 
iciuabr tecí No v vnbcvi^ v-b-vnvb ¡¿ipíno.lhlc: :‘d’Clé í;‘:C d.0 :W Í̂ XX’VU) 
Jo píiniríi oí ¡mcjcitlo a q\.iC luibi^n 
lugiuv

Daao en Zaragoza a 21 de vgccio 
Ge i te>7, Rabio do Tahua. DI se- 
ceeUrlo-

Previa
En virtud So lo dispuizAo por 

¡s^ñor Ju^z S e  priorena ilisí- 
t¡hacia de esta villa tie 
(Oviedo) designado p'ara la i ay  
tmecióa del Wp^áfeiaLq, con eí 
fin Üe d e c la ra r  dad/iumibtruiívB-. 
meBia la  lespoiGM h¡ \ida<i elvlí 
cpiie deba iexigiri&e ¡a ¡doc 
lia DitluFG Mieiaéndez, yeeínia it.re 
S o o i^ íe  no* i o  eo'ii-S'ecacíti’Cia do
la  .opc íjacíü.u -al Irlu n io  d d  ( lo 
r ió s e  M óvilm ente- Nncim o h ;sb 
ei'i-a p o r imedío- do j,a prescüxte 
céd u la  >a d icho individuo que tu  
y o  §u dom icilio  -en e í  lu gar tan 
te s  d icho y  cuyo- acLiiuí, p arad e
r o  ;se d escon oce, para que cu  e l 
térm in o  de och o  días"' hábiles? 
co m p arezca  'ante este  Ju zg ad a  
b ien  p erso n alm en te  o p o r ea cri 
teY dtjiide pu-edn a leg ar en su  
d efen sa  lo que estim e n ecesario  
ba jo  a p e m m m ie iito  <]e lo qu e 
fadv'a lu gar si n o  lo  ví-ríi'ica,

Prifivi-a 19 de Agoisfo- ' 1937,—  
Seguijdo año tiáu juaL—EJ. Seo 
ere  i.ario. B-asiüo Sorra ,

E n  viríud. de- lo  (iispiuM o [;o r 
e l so íiu v ' J de* pronm  r -osi- 
Imada, de esia. villa  oc ! , '• iaA 
(Oviudo) desj n y-u » JíL >ov- 
Trvicdóu del ic ^Mucam te ei  
;í j i i  <Ie d eclarar a \odnislra.u=.a.

Ja, i'tev.c o ch-ilidjul 'Asií 
(['Ute , (lelar • \\ am e a don 

vA'].a¡iiué.|. .M.eifn.iGc/, v'Cí.'iuo de 
So.madrg cornos ño
la ' o pote chin. él. h ’hm.ío dv-j. G lo
rioso-. IvJ.ovi)riiími:o N acional, ye  
c ita  p or m edio do  i a p resen te  
cédula, ta d iclio íiid jsííiu o  qu.c tu
vo su d om icilio  e n  ei lu gar an 
íes  d icho y cuyo acltd'G )>arado- 
ro  so d .e,.conoce: para (¡nc. en  e l  
ferm m o de oolre días Bá!.iifev 
cemrparczoa. judr este Juzgad o 
! úrro. j)Oi';sonal.j]re;vi.í; o *px r  c e r i  
lo , d.( :iid’v. p u e d a  niega a en sn 
•di'l’cnsvñ que v-'Guí'C ua'eesar.b>
pago epÉ‘rcd d ;l‘U 'néf íie [o :pre
luiv'á- lugar su no n) vcGGote* 

P:r¡a.vía 19 de; ogusíu y .T- - 
Segué iin nú o Iriunúd..- - J brn 

li axil íu BcGteL
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VM virliifi do lo Vi j&¡ úntelo por 
i-l señor infc; de prim-oru :mn- 
í'í-Ul.cj.U (lo «US til viiJu ÓO I U'*’5 Vl1'̂
(i) Viodó,; d1 0: j¡ [\XlX-Ü O páj ;t Ul UCO 
:tVuCríúU d*:l. ¡0.:-, p*Mu‘-UliJ • Culi i-i 
ílu  de decía; ;¿*.r a» í}¿n.iur.¿unlí- ví¡ . 
mente 1 u ótetekUvi ¡.:teU
que i h ' b t i  exigirle a Hubo 
Jvlagdabma Mnrtjim-z, vecina ¡J© 
Nómade,, como epn-seeuc,n.eia He 
la OputeCÍoH áí diu.UÚ* dri Oten 
rioso Movliji¡ur.nío N aei<nuil, :ju 
cite por medio do iu prcscuíe* 
cédula ¡a dicho individuo que tu
vo m  domicilio cu el lugar mi 
tes dicho v cavo acúrd. parado- 
ro so do; ic»uji<k#,' paro que. en c{ 
tcniriiiü de ocho días hábiles?
coro parejeó, sote exíe j  do
blen pérs»>iiehnAote o por eocri 
im dolido pueop a i^ a r  cu m 
defensa lo qu© estime píanteute 
bajo apercibimiento de io qui 
huy!& Impar si no lo verinvte ‘
.. Pr-aviá' 19 dé agosto 1937,™ 
SiOgumto año triunfal.— E l Se- 
e r a r i o ,  Basilio Serrte

: E n  virtud da lo dl^vuA-Xo ptev 
él señor Juez de primera ins
tancia de é&iu villa d© Previa 
(Oviedo) desipuadjO para la inse 

’truceióá del «expediente coa el 
fin  de declarar ¡acimiiustr-ativ-a- 
irueo,te la p(>i3L:':.ia.i)liid-ad civil 
qué deba, exigirse a don 
M aíuE i lyi ar t)áiez.h recio o lie 
Sopiado., cteuo consecuencia de 
Xa oposición al triuido del G lo
rioso- i\íovinucHl.o NaclonaL r>?e 
d ía  por medio de Ja prescinde 
cédula a dicíro individuo que tu 
vo su domicilio en e! lugar ¡an 
tes dicho y cuyo actual parade
ro  Se deocoxiocd para que d i  d  
termino de ocho djas hábiles 
comparezca unir csle Juzgado 
b ien ' jun^onaliueiiie o por e.xai 
io, ulavle pmeda -alegar en su 
deroiira jo que íteUme necesario 
bajo lapercibnuicíito d© lo que 
bayad.ugar si no lo verifica.
’• Previa 19 agosto i 837.-*~ 
Segundo año ia im te l— E l Se
cretario, B ^ iK o  SevñA

E a  virtud de lo dj&pu&rlio por 
el señor J ü**z de primera mxe 
Gánete de ruta vTl.lu cte Pétete 
(Oviedo; designado para la jn>  
¿!‘ucció-íi del expédioate crni ei 
'fin de declarar'* 'íulouoidradyft-.
ornmte la r^spomtebiHdtet civil 
jquie deba exigirse a d<m
José- MéxMInoyg vceím > de 
SomMo, como
la opi^ieiun ¿d Íriuu ío  4cj Glo

rio-So Movhr»u iído NíuSonaf, :k> 
yuU'i p ;:r ocvh'j de 3a pr-Csc-iulc:

ct jiá-h vi-Uíí ;■ que la
va vv h; Aji¡ cu í a ;.:c' ¡:.;.Á
tc.a ?ir.CA> y c v  ■ • colu.af a :c ív i ; .
.• a Ca ícv; “C ^  e.. y ;ir ;i que cu v¿ 
cv !i»;n ib. ;-v:ic.t día:.; Üchvse’. J
i ; v ¿ ] i : ! ;Uü/,; 0  uOci* C'-U‘ : JíVA-yadA

bi«ui \cnci:nmdí. a p->.r e ve i 
thg d.-iric poc.jr:. vOiUctr \u.
ilcHUlsá iu qu-e v;lhr¡u j[jec:ésa.ci»\ 

quijo óucrcioiOiir'úLíj <le lo que 
ií.aqa lugar .¿¡ n¡> lo vciul'iea.

j'ravia  19 fie agosto B);{7.— * 
S^gi.uicfo año t, E í £U>
ci.-,úcqrirj> idváiUc> S-ocrü.

íd l 'virtud de lo Ulspü'e: lio por 
x l se!h.>r JuCí^de priin^cü insr 
' ííkiicM -de vvaia vÜbi. ije piavi'U
i'J', i, do; o‘’s; V nji:lo para j.l.l ¡Use 
truerlvni ó ? * í 'C.\pBdii:¡rj.i.-e coto c-r 
fío. He deedurar .aihui.iiistru(ii-. m 
miáiié lo raspón.^bdjijad vi U. 
quié? déi#  exigirse a dolí 
Jíiaq-uin 1,-óprz. vt-dm-0 de 
domados cpuxo eonscoie india de
la o'posición iiiu id o  (UX Glo
rioso M<>ví.iu ííUXlo Nacióüíu , sp 
cita por medio de- ta présente 
icéduia »a molio im lh idao que tu 
vo’ su domicilio en. el lugar an 
tes dicho y  cuyo actual parade
ro  su désícbnoeé, para que mi el 
termino de ocho ,-dfas habites* 
Cvomparezca ¡ante este Juzgado 
bii.il personaleteóle o per e".*cii 
te. donde puedq alégar en su 
deteusa lo que eíAhoé necesario 
bajo apercíiHUdutdo de lo (me 
huy'U lugar te no lo veriuca.

Pr-av¡-a J.0 cib^sh) 1997.—  
Seg iindíí a ño" t.rj imbaL— E l Sm- 
cruUirio^ ItáxíHo Scrra,

■ — -  i te ) ! ; :

Ih i virtud de lo dispútelo por. 
mi %&i%ov. cCv pteui©ru ínsr
iaucia do. esfu vida He Eruvte 
(Oviedo, designado parada ios- 
truedóri :dei expediente cOa e| 
fin  cíe -dedam r' ¡adininistrati'va- 
mente la r^sprm.dbilídad cí\lí, 
qué deba ¡exígiteé ú don 
Flonenl|¡no Lupez,. vecteo- de 
Som-Hdo^ como coií^ecuenct-Q de 
la  .opo-siciín triuuto cid G lo
ríe lo  Movmv ute Nactoriab qc 
cita por U ‘ fi’í tete la ..presente 
cédula á d.u‘ho :uid]vi.du<) que. tu
vo  Su douheteio en r ( lugar mi 
tus dicho y  cuyo udmd ¡prende
ro Se: dc:j('teno(Xg paro que én el 
término d.o ocio; día.g 
comparezca ante este Juzgado 
bien persouuhueu,le o p.ir c ;!e/;i 
lee donde putelq miagar m  -m

d. íiseói I;0 g-uc osteme rus:cro¡río 
í - g -  opv ¡'O; )<i n ueolt; s i o h> qic:; 
ve , o ioger te u.u Ia ví^rilic-'e

rrCvj-a jg ,;j,o áx:;ox!0 1917.....
'■•temóte, uno iriíMd-ail -In ihó
>r.’’-i'i,*,rhx .l>-ó.;dii<> bv;iru,

fin. virtud, dví djxp'ov..b j 
.-:>-eoe;>r ,'iix:v: ¿lo ].>ruuüra jqq- 

'tenciu íh5 oHla xiHu «te ihoivte 
( Dviedíy; -h•s;gñádu para [u ym- 
¿ruci’íon ¡í'h.'i. r  vrxg i írtele eme ef 
|lu. de ü-oeteror a.dpdiiteü‘tdlvH- 
mrllte di ioteooO. Oudgi.a,] vlvíl.
•rp.é te-ha exi gtexe , a dn-
íia . i >,d*pc..*l;ucv {ymne/̂  védné do 
teommby coinu ..exnesccuencía do 
la o puní ojón -ai triunfo d¿ 1 G io- 
íiobu- MoviínieuUí ..N uiiuu-ah sé 
cha por medio úe ia présente; 
dcdüla ¡H íh('iK) bidlvid'uo que tu 
vo su domiCi.iio- en v,{ 1 ugar tfa 
tes dicho y  cuyo aclu-te parade
ro se d-e. tco-nor:©, para ypu*. en el 
término de ocho úlm  hábiteg 
corrq>ar-(3zoa ante este juzgado 
bien perscmul.5nen.le o por é/Jeri 
to( donde pueda ¡alegar en sa 
defensa io c¡u-e e; 'Unie necésarío 
bajo ¡apercibimiento de lo ¡que 
Iiay'a lu^ar &i no lo veruiete

pm Ylá 19 dé ¡agosto Í937,—  
S-egumlo año triuuhh..— E l Sa
cre iario5_ Basilio Seii'*ñ4

E n  virtud de Ib dispútelo por 
el señor Jmte de pr.yivera 
ine.eia de esta viün ue 
(O s imio} d'csignádn p-ar;.i la i.tiSs 
liaicelóii del. expedit'oal-íx o M  el 
fia  -do iieclariar ¡tiílmiaistraií.iva- 
mm.\e )m resp¿)¡a. ci>'í|
que te* ha exigí ñs-e ia dop. 
Q-iríiu.GiíáU(í G<nmá.tev? yíútíuo éo 
Som-ñdxq como om^mucuete <j.e 
la oposición ai triunfo Uc-1 G lo
rio-so Movimh'rdo Nación ah no 
d ía  por medio íky ja pres<*|í'ita 
cedida a, dicho individuo que tu 
vo m  domicilio en ej Etgar an 
tes dicho y cuyo .acínal parade
ro  ¡se á^r\eonoé% para que m  el 
término de ocho días ihábitesi 
comparezca ante ¡este Juzgada 
bien p'c.risoiiainiéíiie o por esicri 
io, donde, pueda -alegar en su 
detoisa lo qué -eslimé' .ü-ecés<aria 
qajf> ¡apercibimiento de lo qué 
bax'ta lugar sí no lo verifica.

Prñvia 19 d© aigosto 1937.—  
Segundo año Irjuu íaL— É l S& 
ere l ario, íi-asili o S-crra.
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